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LICITACIONES

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Llámase a LICITACIÓN PÚBLICA N° 03/23 “Para la contratación del Mante-

nimiento de equipos de climatización y modernización de equipos, instala-

dos en varios edificios de la Ciudad de Córdoba.”. RECEPCIÓN DE OFER-

TAS: Las propuestas serán recepcionadas hasta el día 10 de Noviembre 

de 2023, a las 10:00 hs., en la Mesa de Entradas del Poder Judicial de la 

Provincia, sita en calle Arturo M. Bas 158, planta baja, ciudad de Córdoba. 

LUGAR DE APERTURA: SALA DE REUNIONES DEL EDIFICIO DE LA 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL PODER JUDICIAL, ubicada en calle 

Arturo M. Bas 158 – 2° piso, de esta ciudad. FECHA DE APERTURA: 10 de 

Noviembre, a las 10:30 hs. VISITAS: Se efectuará una visita de Inspección 

de carácter OBLIGATORIO, para cada edificio de la ciudad de Córdoba, a 

fin de tener un real conocimiento de los trabajos que deberán realizarse. Se 

ofrecerán 2 (dos) fechas para realizar la Visita de inspección, los días que 

se detallan a continuación: Para el Renglón N° 1 – Edificio de Tribunales II: 

Los días 06/10/23, y 12/10/23, a las 10hs con 15min de tolerancia, Para el 

Renglón N° 2 - Edificio de Cruz del Eje: Los días 11/10/23, y 20/10/23, a las 

12hs con 15min de tolerancia, Para el Renglón N° 3 - Edificio de Marcos 

Juárez: Los días 10/10/23, y 19/10/23, a las 12hs con 15min de toleran-

cia, Para el Renglón N° 4 - Edificio de Tribunales IV de Familia: Los días 

06/10/23, y 12/10/23, a las 10hs con 15min de tolerancia, Para el Renglón 

N° 5 – Edificio San Francisco: Los días 09/10/23, y 18/10/23, a las 12hs con 

15min de tolerancia, Para el Renglón N° 6 – Edificio Río Tercero: Los días 

05/10/23, y 17/10/23, a las 11hs con 15min de tolerancia. Al finalizar la vi-

sita, el personal del Área de Infraestructura, emitirá una CONSTANCIA DE 

VISITA que deberá acompañar a su propuesta. La asistencia se considera-

rá requisito indispensable, CONSTITUYENDO SU FALTA DE ACREDITA-

CIÓN, CAUSAL DE RECHAZO DE OFERTAS. CONSULTAS – SOLICITUD 

DE ACLARACIONES: Las firmas interesadas en presentar propuestas po-

drán realizar consultas inherentes a esta contratación, en días hábiles en el 

horario de 8:00 a 14:00 horas, en los teléfonos 0351 - 4481014 / 4481614, 

internos 37043 y 37041, correspondientes a la Oficina de Contrataciones 

del Área de Administración, sita en calle en Arturo M. Bas 158 - Primer 

Piso, ciudad de Córdoba. A efectos de consultar el Pliego de Condiciones 

Generales y de Especificaciones Técnicas de la presente contratación, los 

interesados podrán consultar el sitio oficial del Poder Judicial de la Pro-

vincia de Córdoba: http://www.justiciacordoba.gov.ar (Ver dentro de “Admi-

nistración”/“Contrataciones”/“Contrataciones vigentes”) y en el portal web 

oficial de compras y contrataciones de la Provincia de Córdoba http://com-

praspublicas.cba.gov.ar (ver dentro de “Cotizaciones”). Los interesados en 

participar podrán solicitar por escrito aclaraciones o información adicional, 

referidas a la forma y contenido del pliego en la Mesa de Entradas del Área 

de Administración, en días hábiles, en el horario de 8 a 14 hs., hasta el 

día 26/10/2023 hasta las 14:00 hs. El LICITANTE responderá por escrito a 

las mencionadas solicitudes comunicándolas a todos los oferentes, hasta 
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el día 31/10/2023 inclusive. PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Trescientos 

Veintisiete Millones Cuarenta y Ocho Mil Ciento Veintinueve con Ochenta y 

Ocho Centavos ($327.048.129,88).

3 días - Nº 484089 - s/c - 29/09/2023 - BOE

MINISTERIO DE SERVICIOS PÚBLICOS

LICITACIÓN PÚBLICA CON SOPORTE DIGITAL. Expte. N° 0733-

005698/2023. OBJETO: “PROVISIÓN DE AGUA PARA AVIONES HIDRAN-

TES -AERÓDROMO RÍO DE LOS SAUCES DPTO. CALAMUCHITA”. 1.- De 

acuerdo a lo establecido mediante Resolución N° 2023/RSRH-00000212 

de la Secretaría de Recursos Hídricos, se llama a Licitación Pública, para 

la contratación de la Obra: “PROVISIÓN DE AGUA PARA AVIONES HI-

DRANTES -AERÓDROMO RÍO DE LOS SAUCES DPTO. CALAMUCHITA”. 

2.- ORGANISMO O ENTE QUE LICITA: Secretaría de Recursos Hídricos 

del Ministerio de Servicios Públicos. 3.- CATEGORÍA DE LA OBRA: Pri-

mera Categoría. 4.- La Licitación se efectuará conforme lo normado por 

el Decreto Nº 583/2016, que implementa la utilización de una plataforma 

digital en el procedimiento de Licitación Pública para la ejecución de Obras 

Públicas previsto por la Ley N° 8614 y sus disposiciones reglamentarias 

y complementarias, y está abierta a todos los Oferentes, según se define 

en los Documentos de Licitación. Así mismo, será regido por lo estipula-

do en la Resolución 2022/MC-00000046 del Ministerio de Coordinación 

de la Provincia de Córdoba, y la Resolución N° 2022_SCPIP-00000012 

de la Subsecretaria de Compras, Presupuesto e Inversiones Públicas 

del Ministerio de Finanzas. 5.- El PLIEGO de la Licitación Pública estará 

disponible en el portal web oficial de compras y contrataciones: https://

webecommerce.cba.gov.ar/VistaPublica/OportunidadProveedores.aspx , 

Servicio Administrativo “75- Ministerio de Servicios Públicos”. Los intere-

sados podrán consultarlo, descargarlo e imprimirlo sin cargo ni necesidad 

de registro alguno. 6.- Los proponentes deberán registrarse en el sitio web 

de Compras Públicas, a través del link: https://compraspublicas.cba.gov.ar/

quiero-ser-proveedor/ , a los efectos de constituir un domicilio electrónico 

con usuario y contraseña, quedando así habilitados para efectuar consul-

tas relativas a la licitación, visualizar respuestas y participar en la licitación 

adjuntando su oferta en soporte digital comprimido. 7.- PRESENTACIÓN: 

Los interesados deberán efectuar sus presentaciones en formato digital en 

el sitio: http://compraspublicas.cba.gov.ar, a través del domicilio electróni-

co registrado a tal fin, hasta las 12:00 hs. del día 19 de Octubre de 2023. 

8.- APERTURA DE SOBRES: Las ofertas serán abiertas en acto público a 

las 12:00 hs. del día 20 de Octubre de 2023, en presencia de los oferentes 
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que deseen asistir, en el subsuelo del Ministerio de Servicios Públicos, sito 

en Humberto Primo N° 607 de la Ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba. 9.- El PRESUPUESTO OFICIAL de la presente obra asciende a la 

suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS 

NOVENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE CON 84/100 ($ 

198.293.417,84), impuestos incluidos. 10.- El PLAZO DE EJECUCIÓN de 

la presente obra es de CUATRO (4) MESES, a contar desde la fecha en 

que se suscriba el Acta de Replanteo. 11.- GARANTÍA DE MANTENIMIEN-

TO DE LA OFERTA: equivalente al uno por ciento (1%) del Presupuesto 

Oficial. 12.- CONSULTAS: Cualquier persona podrá consultar el legajo co-

rrespondiente y aquellas que se encuentren registradas en el portal web 

oficial de compras y contrataciones realizar consultas en el Portal Web 

Oficial de Compras y Contrataciones de acuerdo a lo establecido en las 

condiciones de contratación, pudiendo las consultas formularse a partir del 

día de publicación del aviso de Licitación y hasta TRES (3) días hábiles 

antes de la fecha fijada para la Presentación de las Ofertas.

3 días - Nº 484263 - s/c - 02/10/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

EPEC

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 360 -  APERTURA: 06/10/2023 

HORA: 12:15 OBJETO: “ADQUISICION DE SECCIONADOR XS100 PARA 

13200KV..-”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La 

Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasy-

contrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $   37.510.000,00.- 

PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 483646 - $ 1837,20 - 28/09/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 361 -  APERTURA: 06/10/2023 

HORA: 12:45. -  OBJETO: “ADQUISICIÓN DE ALAMBRE DE COBRE, CON-

JUNTOS DE MARCO Y TAPA, ESTAÑO, ESTEARINA, FUSIBLES,”. LUGAR 

Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer 

Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRE-

SUPUESTO OFICIAL: $ 24.072.950,00 - PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 483652 - $ 2041,20 - 28/09/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 362 -  APERTURA: 06/10/2023 

HORA: 13:15 OBJETO: “ADQUISICION DE SECCIONADOR A CUCHI-

LLAS 13.2 KV 400A-”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contra-

taciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo elec-

trónico comprasycontrat@e2pec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $   

84.700.000,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 483664 - $ 1852,50 - 28/09/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

COMPULSA ABREVIADA Nº 378 APERTURA: 06-10-2023 HORA: 11:00. - 

OBJETO: “Compra de film adherente para óptico de telemedicion.” ENTRE-

GA DE SOBRES HASTA EL 05-10-2023 HORA 13; LUGAR Y CONSUL-

TAS: Administración Central, Área Compras y Contrataciones, La Tablada 

N° 350 – Primer Piso - Córdoba PRESUPUESTO OFICIAL: $ 453.750,00.- 

PLIEGO SIN VALOR. -

3 días - Nº 483697 - $ 1862,70 - 28/09/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

SE AGREGA NOTA ACLARATORIA N° 3 -  LICITACION PUBLICA NACIO-

NAL E INTERNACIONAL Nº 5371  APERTURA PRORROGADA: 18-10-23 

HORA: 10:00 - OBJETO: “AUMENTO DE DISPONIBILIDAD DE POTENCIA 

Y ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA DEL COMPLEJO HIDROELÉCTRI-

CO RÍO GRANDE DE 750 MW.” – metodología: DOBLE APERTURA - EN-

TREGA DE SOBRES HASTA EL DIA 17-10-23 A LAS 13 HS – LUGAR: 

Administración  Central – Mesa de Entradas – Planta Baja – La Tablada 

350 - Córdoba – CONSULTAS: Gerencia de Generación – Administracion 

Central o al correo electrónico  areageneracion@epec.com.ar – Pliego de 

Condiciones: https://www.epec.com.ar/perfiles/proveedores/concursos-y-li-

citaciones PRESUPUESTO OFICIAL: USD 100.000.000 MAS IVA, según 

su equivalente en moneda nacional -  PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 483702 - $ 3928,20 - 28/09/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

EPEC

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA Nº 2099 -  APERTURA: 10/10/2023 

HORA: DESDE 09:00 HASTA 13:00hs. -  OBJETO: “ADQUISICIÓN DE ME-

DIDOR DE NIVEL DE ODORIZACIÓN EN GASES CENTRAL BICENTERIO.”. 

LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 

– Primer Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.

ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $3.133.900,00- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 483742 - $ 2051,40 - 28/09/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

EPEC

COMPULSA ABREVIADA Nº 378 SE AGREGA NOTA ACLARATORIA N°1 

APERTURA PRORROGADA: 11-10-23 HORA: 11.-   OBJETO: “Compra 

de film adherente para óptico de telemedicion” - ENTREGA DE SOBRES 

HASTA EL 10-10-23 HORA 13 - PRESUPUESTO OFICIAL: $453.750,00. 

- LUGAR: Administración Central, Área Compras y Contrataciones, La Ta-

blada N° 350 – Córdoba – CONSULTA: https://www.epec.com.ar/perfiles/

proveedores/concursos-y-licitaciones  PLIEGO SIN VALOR. -

2 días - Nº 484015 - $ 1418,60 - 28/09/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

EPEC

COMPULSA ABREVIADA Nº 379 APERTURA: 11/10/2023 HORA: 10.-   

OBJETO: “PROVISION E INSTALACION PUERTAS DE VIDRIO EN USINA 

MUSEO BAMBA” - ENTREGA DE SOBRES HASTA EL 10/10/2023 HORA 

13-. - PRESUPUESTO OFICIAL: $1.975.845,30. - LUGAR: Administración 

Central, Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Córdoba – 

CONSULTA: https://www.epec.com.ar/perfiles/proveedores/concursos-y-li-

citaciones  PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 484021 - $ 2219,70 - 29/09/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

EPEC

LICITACION PUBLICA Nº 5379 - APERTURA: 10-10-23 HORA: 11.- OBJETO:  

“INSTALACION DE NUEVOS ARTEFACTOS DE ALUMBRADO PUBLICO 

Y REACONDICIONAMIENTO DE INSTALACIONES EXISTENTES EN LA 

ZONA NORESTE DE LA CIUDAD DE CORDOBA” - ENTREGA DE SOBRES 
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HASTA EL 09-10-23 HORA 13 - PRESUPUESTO OFICIAL: $ 740.278.000,00 

- LUGAR: Administración Central, Área Compras y Contrataciones, La Tablada 

N° 350 – Córdoba – CONSULTA: https://www.epec.com.ar/perfiles/proveedo-

res/concursos-y-licitaciones  PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 484388 - $ 2433,90 - 02/10/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

EPEC

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA Nº 2.100 -  APERTURA: 06/10/2023 

HORA: DESDE 08:00 HASTA 12:00. -  OBJETO: “ADQUISICION DE 

HERRAMIENTAS VARIAS -”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y 

Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo 

electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $   

24.926.000,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

1 día - Nº 484456 - $ 624,30 - 28/09/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

EPEC

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA Nº 2101 - APERTURA: 10/10/2023 

HORA: DESDE 08:00 HASTA 12:00. -  OBJETO: “SERVICIO DE ADAP-

TACIÓN MECÁNICA Y RE-CERTIFICACIÓN DE DISPOSITIVO DE IZAJE 

CENTRAL LOS MOLINOS I.  -”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y 

Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo 

electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $   

1.556.302,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

1 día - Nº 484458 - $ 733,10 - 28/09/2023 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO FÍSICO 

EX-2022-00227253- -UNC-ME#FA – LICITACIÓN PÚBLICA– Nº 33/2023 

“ARREGLOS VARIOS EN PABELLON LA CABAÑA – FACULTAD DE ARTES – 

UNC - SEGUNDO LLAMADO”. VALOR DEL PLIEGO: $ 22.342. LUGAR DON-

DE PUEDEN CONSULTARSE LOS PLIEGOS: https://spf.unc.edu.ar/convoca-

torias/ HASTA 3 días hábiles antes de la fecha de apertura. PRESENTACIÓN 

DE LAS OFERTAS: El día 17-10-2023 – hasta las 10:00 hs en la SECRETARIA 

DE PLANEAMIENTO FÍSICO Av. Nores Martínez N ° 2200 Ciudad Universita-

ria – Córdoba (5000). APERTURA: El día 17-10-2023 – 11:00 horas en Oficina 

de Licitaciones – Av. Rogelio Nores Martínez Nro. 2200 Ciudad Universitaria - 

Córdoba (5000). Presupuesto oficial: $ 22.342.228,70.

2 días - Nº 483594 - $ 2038,40 - 28/09/2023 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO FÍSICO 

DECLARA DESIERTA la LICITACIÓN PÚBLICA Nº 29/2023. EX-2023-

00580827- -UNC-ME#SPF “REMODELACIÓN DE NÚCLEO SANITARIO 

EN EDIFICIO SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO FÍSICO UNC”.

1 día - Nº 484432 - $ 364,20 - 28/09/2023 - BOE

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

ADJUDICACIÓN - RECTIFICACION SEGUN RD-2023-4900-E-UNC-

DEC#FCM LICITACION PRIVADA NRO. 38/2023 EX-2023-00651440- 

-UNC-AEF#FCM Objeto:  Adquisición de Productos Médicos y Material 

de Curación por el período aproximado de 3 meses, para el Hospi-

tal Nacional de Clínicas y el Hospital Universitario de Maternidad y 

Neonatología. FIRMAS  PREADJUDICADAS: TRADE FARMA ARGEN-

TINA SA C.U.I.T. 33-71433684-9 Monto total: $ 23.824.897,39 Ren-

glones: 11-51-63-105-123-133-138-139-147-149-161-167-174-176-177-

196-202-203-208-224-225-266-268-272.- MILENIUM SALUD S.A.S. 

C.U.I.T. 30-71619372-8 Monto total: $ 17.441.278,00 Renglones: 2-4-

7-12-15-20-33-36-38-39-40-41-45-46-48-49-52-59-61-72-74-76-83-85-

92-93-104-109-115-116-117-118-119-124-126-128-132-134-142-150-

181-241-242-273. MAX CONTINENTAL S.A. C.U.I.T. 30-71408291-0 

Monto total: $ 7.603.670,00 Renglones: 6-8-13-22-34-37-50-56-58-86-

87-88-91-94-95-96-127-129-130-131-141-144-154-164-165-166-189-

206-243-275. JOSE ALBERTO TOSCANO SA C.U.I.T. 30-61108367-

6 Monto total: $ 4.928.575,00 Renglones: 66-209.- ER-CO S.R.L. 

C.U.I.T. 30-62051585-6 Monto total: $ 8.569.247,00 Renglones: 1-10-

14-17-25-26-71-75-110-112-113-114-120-140-143-155-168-170-171-

187-195-219-240-248-267-269.- DROGUERIA PHARMA CENTER 

SRL C.U.I.T. 30-71065731-5 Monto Total: $4.894.900,00 Renglones: 

64-73-77-152-182-223-247-271-274.- AUSTRAL FARMA SRL C.U.I.T. 

30-71525213-5 Monto total: $ 16.803.439.80 Renglones: 3-16-18-19-

23-27-28-29-30-31-35-47-60-65-78-79-80-82-89-97-98-99-100-101-

102-103-136-148-158-175-178-179-183-184-200-204-207-210-211-

212-220-230-251-252- 254-256.- DROGUERIA CAPITAL SA C.U.I.T. 

30-71746772-4 Monto Total: $ 20.628.905,00 Renglones: 5-42-43-44-

53-54-55-57-67-68-69-70-190-191-192-270.- Renglones desestimados: 

9-24-32-81-84-118-121-122-135-146-185-217. Renglones desiertos: 

21-62-90-106-107-108-111-125-137-145-151-153-156-157-159-160-162-

163-169-172-173-180-186-188-193-194-197-198-199-201-205-213 al 

216-218-221-222-226-227-228-229-231 al 239 – 244 -245-246-249-

250-253-255-257 al 265.

1 día - Nº 484524 - $ 3550 - 28/09/2023 - BOE

SUBASTAS ELECTRÓNICAS

3 días - Nº 483670 - s/c - 28/09/2023 - BOE
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1 día - Nº 484498 - s/c - 28/09/2023 - BOE

1 día - Nº 484523 - s/c - 28/09/2023 - BOE

AGENCIA CONECTIVIDAD CÓRDOBA S.E.

SUBASTA ELECTRONICA INVERSA - Nº 2023/000009 - Expediente 

N° 0351-197178/2023 ASUNTO: Adquisición de una licencia de soporte 

de hardware y actualización de software para un equipo de red ubicado 

en el Centro de Datos de la Agencia Conectividad Córdoba. FECHA DE 

SUBASTA: 10/10/2023 HORA DE INICIO: 10:00 horas HORA DE FINA-

LIZACIÓN: 15:00 horas. PRESUPUESTO OFICIAL: Valor total estima-

do en PESOS DIECISEIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 

OCHO MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 16.478.300,00) con todos 

los impuestos incluidos. LUGAR DE CONSULTAS: Los interesados que 

posean dudas y/o quieran realizar consultas en general y/o deseen so-

licitar aclaratorias en relación a los pliegos de la contratación, podrán 

evacuarlas a través del portal web oficial de compras y contrataciones, 

ingresando a Compras Públicas con su usuario y contraseña a tra-

vés de CiDi. Deberán dirigirse a la acción: Preguntas y Respuestas de 

la Sección: Mis Invitaciones, respecto del procedimiento de subasta 

electrónica inversa en el cual se está participando. Las mismas serán 

respondidas y visibles para todos aquellos interesados. PRESENTA-

CIÓN DE LAS PROPUESTAS: Las ofertas serán presentadas electró-

nicamente a través de su usuario y contraseña generado en Compras 

Públicas, conforme a lo indicado en las presentes condiciones de con-

tratación -Generales y Particulares-; sin perjuicio de la posterior pre-

sentación de la documentación respectiva, en los términos del artículo 

16 del presente pliego, su Anexo I - Documentación a presentar y pliego 

técnico. PLIEGOS: podrán ser descargados desde el portal web oficial 

de compras y contrataciones (compraspublicas.cba.gov.ar).

2 días - Nº 484463 - s/c - 29/09/2023 - BOE

COMPULSAS ABREVIADAS

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Llámese a COMPULSA ABREVIADA ELECTRÓNICA – SOLICITUD DE CO-

TIZACIÓN N° 2023/000292, “Para la provisión de una mesa de autopsias y 

lámpara de techo para la sala de autopsias del Instituto de Medicina Forense”. 

FORMA DE PRESENTACIÓN: Solo podrán participar de este procedimien-

to de Compulsa Abreviada Electrónica los proponentes que hayan gestiona-

do el acceso en el Portal web oficial de compras y contrataciones, debiendo 

presentar sus propuestas hasta el 18/10/2023 a las 11:00 hs, de la siguiente 

manera: 1) La oferta económica a través de su cuenta en Compras Públicas, 

y 2) La documentación indicada en el artículo 14 del Pliego de Condiciones 

Generales y Particulares, a través de la Mesa de Entradas de la Administración 

General, sita en calle Arturo M. Bas 158, Ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba. JUSTIPRECIO: Pesos Trece Millones Novecientos Mil ($13.900.000,00). 

CONSULTAS: Las firmas interesadas en presentar propuestas, podrán realizar 

consultas inherentes a esta contratación, ingresando las mismas a través de la 

Mesa de Entradas de la Administración General del Poder Judicial, sito en calle 

Arturo M. Bas 158 - PB de la ciudad de Córdoba, en días hábiles en el horario 

de 8:00 a 14:00 horas, y/o a través del Portal Web Oficial de Compras y Contra-

taciones de la Provincia de Córdoba, hasta la fecha y hora límite indicada en el 

presente apartado. A efectos de consultar el Pliego de Condiciones Generales, 

Particulares y de Especificaciones Técnicas de la presente contratación, los 

interesados podrán ingresar al sitio oficial del Poder Judicial de la Provincia de 

Córdoba: http:// www.justiciacordoba.gob.ar (Ver dentro de “Administración”/”-

Contrataciones”/”Contrataciones vigentes”) y al portal web oficial de compras 

y contrataciones de la Provincia de Córdoba http://compraspublicas.cba.gov.

ar (ver dentro de “Cotizaciones”). Podrán solicitar aclaraciones, hasta el día 

10/10/2023. Las respuestas a los pedidos de aclaraciones que se efectúen se-

rán comunicadas mediante publicación en el sitio oficial del Poder Judicial y en 

el portal web oficial de compras y contrataciones de la Provincia de Córdoba 

hasta el día 12/10/2023, inclusive.

3 días - Nº 484175 - s/c - 29/09/2023 - BOE
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL SEGURO DE SALUD – APROSS.

PRÓRROGA - COMPULSA ABREVIADA ELECTRÓNICA  – EXPE-

DIENTE Nº: 0088-130417/2023. Objeto de la Contratación: La Admi-

nistración Provincial de Seguro de Salud -APROSS- llama a Compulsa 

Abreviada Electrónica para la CONTRATACIÓN DE PROVISION DE 

MUEBLES PARA LA PLANTA BAJA DE LA SEDE CENTRAL DE LA 

APROSS, según ANEXO I - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.. Fecha 

y hora límite de presentación de ofertas: 04/10/2023 – 11:00 hs.. Pre-

sentación de ofertas: El canal de presentación de la oferta y la docu-

mentación, será a través del Portal Web ComprasPúblicas, ingresando 

con el usuario y contraseña gestionado al solicitar el acceso a “Com-

prasPúblicas”, conforme lo estipulado en los Arts. 9 y 10 de las Condi-

ciones de Contratación - Generales y Particulares –  Fecha límite de 

consulta: 02/10/2023 - 11:00 Hs.. Visita técnica Obligatoria: la misma 

tendrá lugar en la Sede Central de la APROSS (Calle Marcelo T. de 

Alvear 758 - Ciudad de Córdoba) el día: 02/10/2023, en el horario de 

10:00hs. a 11:00hs. Quedan eximidos de realizarla los oferentes a los 

cuales se le haya certificado la visita técnica originaria.  Presupuesto 

Oficial estimado: PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO:  PESOS SIE-

TE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL   CON 00 CENTAVOS 

($ 7.840.000,00). Forma de Adjudicación: ÍTEM. Criterio de Selección: 

PRECIO. Forma y condiciones de pago: La cancelación de la factura 

se realizará dentro de los quince (15) días de su conformación, según 

Art. 42 de las Condiciones de Contratación - Generales y Particulares 

-..  Lugar y fecha de entrega: según Art. 30 de las Condiciones de Con-

tratación - Generales y Particulares -. Publicación de Pliegos de Condi-

ciones Generales y Particulares, Anexos y Aclaratorias: Portal oficial de 

la Dirección de Compras y Contrataciones de la Provincia de Córdoba.

3 días - Nº 484234 - s/c - 02/10/2023 - BOE

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL SEGURO DE SALUD – APROSS.

COMPULSA ABREVIADA ELECTRÓNICA  – EXPEDIENTE Nº: 0088-

130481/2023. Objeto de la Contratación:  La Administración Provincial 

de Seguro de Salud -APROSS- llama a Compulsa Abreviada Electró-

nica para la CONTRATACIÓN DE PROVISION E INSTALACIÓN DE 

MUEBLES DE OFICINA PARA EL PISO TRES DE LA SEDE CENTRAL 

DE LA APROSS, según ANEXO I - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

Fecha y hora límite de presentación de ofertas: 05/10/2023 – 11:00 

hs.. Presentación de ofertas: El canal de presentación de la oferta y 

la documentación, será a través del Portal Web ComprasPúblicas, in-

gresando con el usuario y contraseña gestionado al solicitar el acceso 

a “ComprasPúblicas”, conforme lo estipulado en los Arts. 9 y 10 de las 

Condiciones de Contratación - Generales y Particulares –  Fecha límite 

de consulta: 03/10/2023 11:00 hs.. Visita técnica Obligatoria: la misma 

tendrá lugar en la Sede Central de la APROSS (Calle Marcelo T. de 

Alvear 758 - Ciudad de Córdoba) el día: 03/10/2023 en el horario de 

10:00hs. a 11:00hs..  Presupuesto Oficial estimado: PRESUPUESTO 

OFICIAL ESTIMADO: TREINTA Y TRES MILLONES CIEN MIL CON 

00 CENTAVOS ($ 33.100.000,00).. Forma de Adjudicación: RENGLÓN. 

Criterio de Selección: PRECIO. Forma y condiciones de pago: según 

Art. 42 de las Condiciones de Contratación - Generales y Particulares 

-..  Lugar y fecha de entrega: según Art. 30 de las Condiciones de Con-

tratación - Generales y Particulares -. Publicación de Pliegos de Condi-

ciones Generales y Particulares, Anexos y Aclaratorias: Portal oficial de 

la Dirección de Compras y Contrataciones de la Provincia de Córdoba.

3 días - Nº 484441 - s/c - 02/10/2023 - BOE

CONTRATACIONES DIRECTAS

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

SECRETARÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

Contratación Directa por Compulsa Abreviada CDC 212/2023 OBJETO: 

Contratación del servicio de limpieza para las oficinas de la Representa-

ción de la UNC en Bs. As. por el período de doce (12) meses tramitada en 

EX2023-639854-DGME#SG. Según Dictamen de Evaluación en IF-2023-

828380-UNC-DC#SGI, la comisión evaluadora solicita se declare fracasa-

do el procedimiento por inconveniencia presupuestaria

1 día - Nº 483581 - $ 665 - 28/09/2023 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

LABORATORIO DE HEMODERIVADOS

CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA N° 211/2023 – 

EXP: EX -2023-00776557-UNC-ME#LH- OBJETO: CONTRATAR LA PRO-

VISIÓN, INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UN ULTRAFREEZER 

VERTICAL DE -90°C PARA EL ÁREA DE CONTROL DE CALIDAD DEL 

LABORATORIO DE HEMODERIVADOS UNC – PREADJUDICATARIO: 

GABRIEL CESAR RIGHI CUIT N° 20-14134134-1- MONTO PREADJUDI-

CADO: $ 6.945.919,50. 

1 día - Nº 484238 - $ 688,90 - 28/09/2023 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO FÍSICO 

DECLARA FRACASADA la Contratación Directa 199/2023 - EX-2023-

00448784--UNC-ME#SPF/2023 “REPARACIONES VARIAS HABITACIÓN 

- NODO DE FIBRA OPTICA MANZANA HISTÓRICA”.

1 día - Nº 484519 - $ 355,70 - 28/09/2023 - BOE

CONVOCATORIAS

SECRETARÍA DE AMBIENTE

AUDIENCIA PÚBLICA AMBIENTAL DIGITAL CAPITULO V LEY PROVIN-

CIAL Nº 10.208 – ART. 8 LEY PROVINCIAL Nº 10.618 PROYECTO: “LO-

TEO ALTOS DEL CHAÑAR II y III” AUTORIDAD CONVOCANTE: Secretaría 

de Ambiente de la provincia de Córdoba. PROPONENTE:  Sra. María Ester 

Pozzo. OBJETO: Estudio de Impacto Ambiental “LOTEO ALTOS DEL CHA-

ÑAR II y III” Exptes: N° 0517-030878/2023 y N°0517-030879/2023 (Anexo 

I – inc. 37), ambos a ubicarse en el sector suroeste de la localidad de 

James Craik, Departamento Tercero Arriba. Las  coordenadas geográficas 

del Loteo Altos del Chañar II son: 32°10’1.29’’S - 63°28’31.59’’O, y las coor-

denadas del Loteo Altos del Chañar III son: 32°10´7.87” S – 63°28´34.04” 

O,   en un todo conforme a la documentación y demás información dispo-

nible en http://participacion.cba.gov.ar. FECHA, HORA Y LUGAR DE AU-

DIENCIA:  20 de octubre de 2023 a las 10:00 hs en: https://us02web.zoom.

us/j/81851895037?pwd=akF1NnBFajJqQ3ZsWitpTkVRMlIydz09 ID de re-

unión: 818 5189 5037         Código de acceso: 464954 PLAZO LÍMITE DE 

INSCRIPCIÓN PARA PARTICIPAR DE LA AUDIENCIA PÚBLICA: 18 de oc-

tubre de 2023 a las 10:00 hs.  a través de la Plataforma   http://participacion.

cba.gov.ar  (Nivel CIDI 2 requerido). OBSERVACION: el ciudadano podrá 

inscribirse una sola vez en calidad de Asistente o Expositor; luego de acep-

tada la opción no podrá cambiarla.  TOMA DE VISTA DEL EXPEDIENTE: a 

los fines de tomar vista de las actuaciones, el interesado deberá requerirlo 
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por mail audienciaspublicasambiente@gmail.com  hasta dos días hábiles 

previos a la realización de la Audiencia Pública convocada. Autoridades de 

la Audiencia: Calig. Andrea Caballero, Lic. Valentina Vergnano, sin perjuicio 

de la intervención de otro personal y/o autoridades de la Secretaria de Am-

biente en caso que sea necesario. 

2 días - Nº 482525 - s/c - 29/09/2023 - BOE

ÓRDENES DE MÉRITO

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición- Cargos Directivos TITU-

LARES - Ley N° 10237- Dcto. 930/ 15 - Dirección General de Educación 

Superior: Resol. N° 158/23, su Rectif N° 162/23 y Resol N° 159/23.

ANEXO

5 días - Nº 482901 - s/c - 28/09/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICA 

Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición - Cargos Inspector Titular – 

Ley 10237 – Decreto 930/15 – Convocatoria Resolución N°468/23 y 469/23. 

LISTA ORDEN DE MERITO DEFINITIVA CARGOS INSPECTORES.

ANEXO

5 días - Nº 483416 - s/c - 29/09/2023 - BOE

DIRECCION GRAL. DE EDUCACION PARA JOVENES Y ADULTOS

Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición - Cargos Inspectores - Ley: 

10237 -- Dcto. 930/15 -- Resol. Convocatoria RESOLUCIÓN 147 / 148 DGE-

JYA LISTA ORDEN DE MÉRITO DEFINITIVA - CARGOS INSPECTORES

ANEXO

5 días - Nº 484037 - s/c - 03/10/2023 - BOE

DIRECCION GRAL. DE EDUCACION PARA JOVENES Y ADULTOS

Concurso de Títulos, Antecedentes y Oposición - Cargos Directivos - Ley: 

10237 -- Dcto. 930/15 -- Resol. Convocatoria RESOLUCIÓN 126/23 LISTA 

ORDEN DE MÉRITO DEFINITIVA - CARGOS DIRECTIVOS

ANEXO

5 días - Nº 484038 - s/c - 04/10/2023 - BOE

NOTIFICACIONES

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109384/2020 – GERVASONI,MIGUEL 

EDUARDO - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por GERVASONI 

MIGUEL EDUARDO DNI 18.577.732 – Sobre un inmueble según declara-

ción jurada y  reporte parcelario de superficie 478,50 metros2, ubicado en 

Calle: 9 DE JULIO N°371, S/N Barrio , Departamento: PUNILLA, Locali-

dad: Villa Giardino, Pedanía: San Antonio, lindando al Norte con calle 9 de 

Julio, al Sur con Parcela 18, al Este con Parcela 4, al Oeste con Parcela 

2, correspondiéndole cuenta N° 230211013341, CITA: al titular de cuenta 

mencionado ADMINISTRACION GIARDINO  y al Titular Registral  SOCIE-

DAD ADMINISTRACION GIARDINO SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA (Folio Cronológico; F°7190 A°1955 planilla 14140) y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 07/07/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 480456 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109982/2021– GUTIERREZ TERESITA 

EDITH- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por GUTIERREZ TERE-

SITA EDITH- D.N.I. N° 20.494.820- Sobre los inmuebles según Declaración 

Jurada y según Reporte Parcelario de una superficie total de 270,00 metros 

2, ubicados en Calle: Rivadavia esquina San Lorenzo N° S/N, CP 5848, 

Departamento: Rio Cuarto, Pedanía: Rio Cuarto, Localidad: Las Acequias, 

lindando al Norte con Calle San Lorenzo, al Sud con Parcela 027, al Este 

con la Iglesia y casa Parroquial y al Oeste con Calle Rivadavia, cuenta N° 

240518161378 (Lote 1A Mza. 9), cita al Titular de cuenta mencionado SU-

CESION INDIVISA DE ARRIETA MARIA ETELVINA y al Titular Registral: 

ARRIETA DE GONZALEZ MARIA ETELVINA- Mat.: 730877– y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 02/08/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 480462 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-111625/2022– GAITAN GABRIELA ROSA-

NA DNI: 23586927- BRIZUELA AGUSTIN SANTIAGO DNI: 28642803- Soli-

cita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por GAITAN GABRIELA ROSANA- D.N.I. 

N° 23.586.927- BRIZUELA AGUSTIN SANTIAGO- D.N.I. N° 28.642.803- 

Sobre los inmuebles según Plano De Mensura de una superficie total de 

249,90 metros 2, ubicados en Calle: Sarmiento N° S/N, CP 5248, Depar-

tamento: Rio Seco, Pedanía: Villa De María, Localidad: Villa De María De 

Rio Seco, lindando al Nor- Este con Resto Parcela 17- Rodríguez Javier 

Mauricio- Parcela S/D- Posesión De Suc. Carmona, al Sud- Este con Calle 

Sarmiento, al Nor- Oeste con Parcela S/D- Posesión De Suc. Carmona y 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2023/09/63152_LOM-Definitiva-Dictamen-Final-BOE-2.pdf
http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2023/09/63181_Dictamen-final-BOE-1.pdf
http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2023/09/63244_LOM-Definitiva-Dictamen-Final-Inspectores.pdf
http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2023/09/63245_LOM-Definitiva-Dictamen-Final-Directores.pdf
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al Sud- Oeste con Resto Parcela 17- Rodríguez Javier Mauricio- Posesión 

De Cabrera Mabel Del Carmen- Parcela S/D- Posesión De Cabrera Mabel 

Del Carmen, cuenta N° 260225554228 (Lote 17 Mza. 48), cita al Titular de 

cuenta mencionado RODRIGUEZ JAVIER MAURICIO y al Titular Registral: 

RODRIGUEZ JAVIER MAURICIO- Folio Real: 1262366– y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 02/08/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 480465 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-111638/2022– MILANOVICH MARTA DEL 

VALLE- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MILANOVICH MARTA 

DEL VALLE- D.N.I. N° 33.230.919- Sobre los inmuebles según Plano De 

Mensura de una superficie total de 291,30 metros 2, ubicados en Calle: 

Cautiva N° S/N, CP 5248, Departamento: Rio Seco, Pedanía: Villa De Ma-

ría, Localidad: Villa De María De Rio Seco, lindando al Nor- Este con Resto 

Parcela 003- Instituto Provincial Vivienda- Posesión Bustamante Aldo Fredi, 

al Sud- Este con Resto Parcela 003- Instituto Provincial Vivienda- Posesión 

Norma Sánchez, al Nor- Oeste con Calle Cautiva y al Sud- Oeste con Resto 

Parcela 003- Instituto Provincial Vivienda- Posesión Ariel Vivas, cuenta N° 

260218130684 (IPEA N° 16), cita al Titular de cuenta mencionado DIREC-

CION PROVINCIAL DE LA VIVIENDA y al Titular Registral: INSTITUTO 

PROVINCIAL DE LA VIVIENDA- Folio Real: 364155– y/o a quienes se con-

sideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para 

que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 02/08/2023. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 480467 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-111651/2022– GUZMAN HECTOR JU-

LIO- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por GUZMAN HECTOR JU-

LIO- D.N.I. N° 24.175.942- Sobre los inmuebles según Plano De Mensura 

de una superficie total de 615,30 metros 2, ubicados en Calle: Cautiva N° 

S/N, CP 5248, Departamento: Rio Seco, Pedanía: Villa De María, Localidad: 

Villa De María De Rio Seco, lindando al Nor- Este con Resto Parcela 010- 

Basualdo Marcelo Ramón- Posesión Almirón María Cristina, al Sud- Este 

con Parcela Rural- Parcela S/D- Posesión Ramón Flores, al Nor- Oeste con 

Calle Cautiva y al Sud- Oeste con Parcela 08- Chaparro Lino Ramón- Cha-

parro Nilda Esther- Chaparro Rita Petrona- Chaparro Edgar Javier- Figue-

roa Carlos Abel- Figueroa Eusobia Juana, cuenta N° 260218137069 (Lote 

10 Mza. 73), cita al Titular de cuenta mencionado BASUALDO MARCELO 

RAMON y al Titular Registral: BASUALDO MARCELO RAMON- Folio Real: 

Mat. 567567– y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

02/08/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 480470 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-102792/2013 –GASTON,MARISA BELEN; 

SANCHEZ, DANIEL - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el 

cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por GAS-

TON MARISA BELEN D.N.I. N° 29.943.171 y por SANCHEZ DANIEL D.N.I 

N°28.854.650 – Sobre un inmueble según declaración jurada y  reporte 

parcelario de superficie 805 metros2, ubicado en Calle: CALLE CHUBUT, 

S/N N° , Barrio PARQUE VIRREY, C.P.: 5186, Departamento: Santa María, 

Localidad: Alta Gracia, Pedanía: Alta Gracia, lindando al Norte con lote 3, 

al Sur con Calle 45, al Este con Calle Chubut , al Oeste con Lote 5, siendo 

el titular de cuenta N° 310611198361 (LOTE 4- MZA 107), CITA: al titu-

lar de cuenta mencionado AGUIRRE CAMARA MARIA DEL PILAR M.I: 

07304202 y al Titular Registral AGUIRRE CAMARA MARIA DEL PILAR 

(Matricula 1703226) y/o a quienes se consideren con derechos sobre el 

inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de 

sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle 

Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen 

las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo aperci-

bimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la 

Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad 

Ejecutora Cba. 03/08/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no 

mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la úl-

tima publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al reque-

rimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene 

la inscripción...” 

5 días - Nº 480473 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-107575/2019 –CASTRO, YANINA ES-

THER - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 
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la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CASTRO YANINA ES-

THER D.N.I. N° 31.220.671 – Sobre un inmueble según declaración jurada 

y  reporte parcelario de superficie 941 metros2, ubicado en Calle: CALLE 

LOS COCOS S/N, Barrio MIRADOR DEL LAGO, S/N C.P, Departamento: 

Punilla, Localidad: Bialet Masse, Pedanía: Rosario, lindando al Noreste con 

Calle Publica, al Sureste con Lote 3, al Suroeste con Lote 11, al Noroeste 

con Lotes 1 y 14, siendo el titular de cuenta N° 230318944330 (LOTE 2- 

MZA 263), CITA: al titular de cuenta mencionado CARNELO ISIDRO  y al 

Titular Registral CARNELO ISIDRO L.E 3.229.233 (Matricula 772811) y/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. 

IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

14/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 480477 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-106438/2018– TORRES VERONICA MA-

BEL DNI 33647113- MACHADO VICTOR EMANUEL- DNI 40963592- Soli-

cita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por TORRES VERONICA MABEL- D.N.I. 

N° 33.647.113- MACHADO VICTOR EMANUEL- D.N.I. N° 40.963.592- So-

bre los inmuebles según Declaración Jurada y según Reporte Parcelario de 

una superficie total de 645,00 metros 2, ubicados en Calle: Avellaneda N° 

S/N, CP 5236, Departamento: Totoral, Pedanía: General Mitre, Localidad: 

Villa Del Totoral, Barrio: La Loma, lindando al Norte con Lote Of. 13, al Sud 

con Lote Of. 11, al Este con Calle Avellaneda y al Oeste con Lote Of. 5, 

cuenta N° 340332120803 (Lote 12 Mza. 105), cita al Titular de cuenta men-

cionado S.A.G.I.C. SRL (EN LIQUIDACION) y al Titular Registral: SOCIE-

DAD AGRICOLA GANADERA INMOBILIARIA Y COMERCIAL SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA- Folio Real: Mat. 1.855.928– y/o a quie-

nes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedente-

mente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten 

ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad 

De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones 

que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo estable-

ce el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 02/08/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 480481 - s/c - 02/10/2023 - BOE

0UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109780/2021 –DI BRINA, MARCELO GA-

BRIEL- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por DI BRINA MARCE-

LO GABRIEL D.N.I. N° 21.732.778 – Sobre un inmueble según declaración 

jurada y  reporte parcelario de superficie 637 metros2, ubicado en Calle: 

CALLE LOS CARDENALES N° 954, Barrio CRUCERO SUR, C.P.: 5186, 

Departamento: Santa María, Localidad: Alta Gracia, Pedanía: Alta Gracia, 

lindando al Norte con Lote8 , al Sur con Lote10, al Este con Calle Los Car-

denales , al Oeste con Lote 19, siendo el titular de cuenta N° 310610113566, 

CITA: al titular de cuenta GARCIA LAURA ABEIJON y al Titular Registral 

GARCIA DE TORTI LAURA ABEIJON (Matricula 917976) y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 14/07/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 480826 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109070/2020 –STURA, LEONARDO GA-

BRIEL - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por STURA, LEONARDO  

GABRIEL D.N.I. N° 11.976.548 – Sobre un inmueble según plano de men-

sura de superficie 653,90 metros2, ubicado en Calle: N°145 ESQ. CALLE 

N°142, S/N Barrio, S/N C.P, Departamento: Punilla, Localidad: Estancia 

Vieja, Pedanía: San Roque, lindando al Noreste con Calle N°142, al Su-

reste con  Teresa del Valle Bula, al Suroste con Leonardo Gabriel Stura, 

al Noroeste con calle 145, siendo el titular de cuenta N° 23041050990/9-, 

CITA: al titular de cuenta mencionado STURA LEONARDO GABRIEL  y al 

Titular Registral ALFIO SQUILIACE (Fo. 18152 Ao 1962) y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 05/07/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 480830 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-104835/2017– OLMOS MIGUEL ANGEL- 

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la soli-

citud de inscripción de posesión, requerida por OLMOS MIGUEL ANGEL- 
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D.N.I. N° 13.382.331- Sobre el inmueble según Plano De Mensura de una 

superficie total de 4 Has. 1925,95 metros 2, ubicados en Calle: Ruta Provin-

cial “A” N° 175, CP 5281, Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: Cruz Del 

Eje, Localidad: Media Naranja, Lugar: Palo Parado, lindando al Nor- Este 

con Rio Cruz Del Eje, al Sud- Este con Parcela 1401611248312540- Vallino 

Reynaldo- Vallino José Serafino, al Nor- Oeste con Resto de la Parcela 

1401611513312220- Leiva Miguel y al Sud- Oeste con Ruta Provincial “A” 

175, cuenta N° 140107352372, cita al Titular de cuenta mencionado LEI-

VA MIGUEL y al Titular Registral: LEIVA MIGUEL- Folio Real: 662275– y/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. 

IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

16/08/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 481160 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-113475/2023– GUTIERREZ RICARDO 

RAUL- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por GUTIERREZ RICARDO 

RAUL- D.N.I. N° 12.090.861- Sobre el  inmueble según Declaración Jurada 

y según Reporte Parcelario de una superficie total de 9460,00 metros 2, 

ubicados en Calle: Constantino Avatte N° 155, CP 6120, Departamento: 

Presidente Roque Sáenz Peña, Pedanía: Amarga, Localidad: Laboulaye, 

lindando al Norte con Calle Av. Circunvalación Norte, al Sud con Parcelas 

Secc. C. Quinta 4 002- Secc. C. Quinta 4 003- Secc. C. Quinta 4 004, al 

Este con Parcelas  Secc. C. Quinta 4 001- Secc. C. Quinta 4 parte 002 y 

al Oeste con Calle Constantino Avatte- Secc. C. Quinta 4 004, cuenta N° 

220105927053 (Secc. Qta. 4), cita al Titular de cuenta mencionado LU-

CERO ANTONIO y al Titular Registral: LUCERO ANTONIO- Folio Real: 

898933– y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifesta-

ciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

01/08/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 481753 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-104325/2017 – BUSTAMANTE, MONICA 

BEATRIZ- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tra-

mita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por BUSTAMANTE 

MÓNICA BEATRIZ D.N.I. N° 24.724.806. Sobre un inmueble según decla-

ración jurada y plano de mensura de 538,80 m 2, ubicado en calle MARTIN 

FIERRO S/N, localidad San Francisco del Chañar, Pedanía San Francisco, 

Depto. Sobremonte, que linda al Norte con resto de parcela 007 N° Cta. 

32-04-156041-1 F° 19960 A° 1937 Ataide, Luis Timoteo, al Sur con Calle 

Martín Fierro, al Oeste con resto de parcela 007 N° Cta. 32-04-156041-1 F° 

19960 A° 1937 Ataide, Luis Timoteo y al Este con parcela sin designación 

sin dominio poseedor desconocido, se cita al titular de la cuenta 32-04-

1506041-1 Sucesión Indivisa de Ataide, Luis Timoteo y al titular registral 

Ataide, Luis Timoteo ( Folio Cronológico F° 19960 A° 1937) y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 26/06/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 481754 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-104157/2017 – MENDOZA, RAFAEL SAN-

TIAGO- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MENDOZA, RAFAEL 

SANTIAGO D.N.I. N° 16.630.542. Sobre un inmueble según declaración ju-

rada y plano de mensura de 520,90 m 2, ubicado en calle MORENO S/N, 

localidad San Francisco del Chañar, Pedanía San Francisco, Depto. Sobre-

monte, que linda al Norte con resto de parcela 16 N° Cta. 32-04-3206520-

5 Mat. 1655831 Loza, Ramón Gabriel, al Sur con resto de parcela 16 N° 

Cta. 32-04-3206520-5 Mat. 1655831 Loza, Ramón Gabriel, al Oeste con 

calle Roque Sáenz Peña y al Este con resto de parcela 16 N° Cta. 32-04-

3206520-5 Mat. 1655831 Loza, Ramón Gabriel, se cita al titular de la cuenta 

32-04-3206520-5 Loza, Ramón G. y al titular registral Loza Ramón Gabriel 

(Mat. 1655831) y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmue-

ble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

26/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 481757 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos 

en el expediente N° 0535-111374/2022 – PALACIOS, MARIA ESTHER - Soli-



10BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCV - Nº 186
CORDOBA, (R.A.) JUEVES 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA4a
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

cita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por PALACIOS, MARIA ESTHER D.N.I. N° 

10.050.359 - Sobre los inmuebles según declaración jurada y plano de mensura 

de superficie total de 249,90 metros2, ubicados en Calle: RAFAEL NUÑEZ S/N, 

C.P. 5121, Departamento: Santa María, Localidad: Despeñaderos, Pedanía: 

San Antonio, lindando al Norte con resto de lote 6 Mza B Romero Miguel Satur-

nino, Romero Ana María, al Sur resto lote 7 Mza B  Rodríguez Gaspar Gregorio, 

al Este parcela sin designación- sin dominio- Sucesores de Marcos Godoy, al 

Oeste calle Rafael Nuñez,  A) LOTE 6 MZ. B, siendo el Titular de cuenta N° 

31051546351, cita al titular de cuenta mencionado ROMERO MIGUEL SATUR-

NINO y a los Titulares Registrales ROMERO MIGUEL SATURNINO y ROME-

RO ANA MARIA  (Matrícula 688584), B) LOTE 7 MZ. B, siendo el titular de 

cuenta N° 310515464360, cita al titular de cuenta mencionado RODRIGUEZ 

GASPAR GREGORIO y al Titular Registral RODRIGUEZ, GASPAR GREGO-

RIO (Matrícula 1682930) y/o quienes se consideren con derechos sobre el in-

mueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestacio-

nes y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE 

CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 09/08/2023. Art. 

14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en 

el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento 

de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente 

resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 481763 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títu-

los en el expediente N° 0535-104068/2017 – HERRERA, ALDO ADRIAN- So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por HERRERA, ALDO ADRIAN D.N.I. N° 

18.426.172. Sobre un inmueble según declaración jurada y plano de mensura 

de 244,00 m 2, ubicado en calle PUBLICA S/N, localidad San Francisco del 

Chañar, Pedanía San Francisco, Depto. Sobremonte (Lote 001), que linda al 

Norte con parcela sin designación sin dominio poseedor Bustamante María Te-

resa, al Sur con parcela sin designación sin dominio poseedor desconocido, al 

Oeste con parcela sin designación sin dominio poseedor desconocido y al Este 

con calle Pública, se cita a quienes se consideren con derechos sobre el in-

mueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestacio-

nes y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE 

CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 26/06/2023. Art. 

14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en 

el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento 

de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente 

resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 481772 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-104326/2017 – RENDON JARAMILLO, 

GERMAN ALONSO- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el 

cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por REN-

DON JARAMILLO, GERMAN ALONSO D.N.I. N° 95.058.599. Sobre un 

inmueble según declaración jurada y plano de mensura de 309,90 m 2, 

ubicado en calle CPÚBLICA S/N, localidad San Francisco del Chañar, 

Pedanía San Francisco, Depto. Sobremonte (Desig. Mza. 06 parcela 15), 

que linda al Norte con resto de parcela 15 N° Cta. 32-04-2817495-4 Mat. 

1459569 Ruiz, Dominga Marta, al Sur con resto de parcela 15 N° Cta. 32-

04-2817495-4 Mat. 1459569 Ruiz, Dominga Marta, al Oeste con resto de 

parcela 15 N° Cta. 32-04-2817495-4 Mat. 1459569 Ruiz, Dominga Marta y 

al Este con pasaje Público, se cita al titular de la cuenta 32-04-2817495-

4 Ruiz, Dominga Marta y al titular registral Ruiz, Dominga Marta ( Mat. 

1459569) y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

28/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 481784 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-106237/2018 – MARQUEZ, ROSALIA ANA-

BEL - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por MARQUEZ, ROSALIA 

ANABEL D.N.I. N° 28.898.293. Sobre un inmueble según declaración ju-

rada y plano de mensura de 169,10 m 2, ubicado en calle PUBLICA S/N, 

localidad San Francisco del Chañar, Pedanía San Francisco, Depto. Sobre-

monte (DESIG. Lote 22), que linda al Norte con parcela sin designación 

sin dominio poseedor desconocido, al Sur con parcela sin designación sin 

dominio poseedor desconocido, al Oeste con parcela sin designación sin 

dominio poseedor desconocido y al Este con calle Pública, se cita a quie-

nes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedente-

mente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten 

ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad 

de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones 

que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo estable-

ce el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 26/06/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 481800 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-111371/2022 – VILLACORTA, JACQUELI-

NE DAHYANA - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 
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tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por VILLACORTA, 

JACQUELINE DAHYANA D.N.I. N° 39.610.952 - Sobre los inmuebles se-

gún declaración jurada y plano de mensura de superficie total de 175,40 

metros2, ubicados en Calle: LOS LIRIOS ESQ. PASAJE S/N, C.P. 5121, 

Departamento: Santa María, Localidad: Despeñaderos, Pedanía: San 

Antonio, lindando al Norte con posesión de Torres Camila, al Sur con ca-

lle Los Lirios, al Este con Pasaje, al Oeste con posesión de Bracamonte 

Rosa y posesión Torres Raúl,  A) LOTE 008, siendo el Titular de cuenta N° 

310531890956, cita al titular de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA 

DE FILIPPA ALDO MARTIN y al Titular Registral ALDO MARTIN FILIPPA 

(Folio cronológico F° 37423 A° 1957 – planilla 31411), B) LOTE 009, siendo 

el titular de cuenta N° 310531890964, cita al titular de cuenta menciona-

do MALDONADO MARCELA PAOLA y al Titular Registral MALDONADO, 

MARCELA PAOLA (Matrícula 467777) y/o quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 09/08/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 481938 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-104784/2017– ONTIVERO, ALEJANDRA 

SOLEDAD  - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por ONTIVERO, 

ALEJANDRA SOLEDAD  D.N.I. N° 28.974.085 – Sobre un inmueble según 

declaración jurada y plano de mensura de superficie 497,12 metros2, ubica-

do en Calle: EVA PERON N° 242, Barrio Centro, C.P.: 5291, Departamen-

to: Minas, Localidad: San Carlos Minas, Pedanía: San Carlos, lindando al 

Norte con parcela 003 de Moran David, al Sur con resto de parcela 004 de 

Hugo Montoya Ludueña, al Este con resto de parcela 004 de Hugo Mon-

toya Ludueña, al Oeste con parcela 017 de Moran Carlos David y parcela 

016 de Moran David, siendo el titular de cuenta N° 200431065893 (MZ J 

LT 003), cita al titular de cuenta mencionado GUZMAN HERIBERTO  y al 

Titular Registral hijuela de CARLOS PAEZ (planilla 57662- folio cronoló-

gico 28087/1957 antecede a folio 5261/1978) y/o a quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que 

en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 23/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 481941 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos 

en el expediente N° 0535-113477/2023– MUÑIZ, GABRIEL ESTEBAN  - So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por MUÑIZ, GABRIEL ESTEBAN   D.N.I. N° 

32.292.519 – Sobre un inmueble según declaración jurada de superficie 918,75 

metros2, ubicado en Calle: MAIPU N° 530, C.P.: 6125, Departamento: Presi-

dente Roque Sáenz Peña, Localidad: Serrano, Pedanía: La Amarga, lindando al 

Noreste con solar 4,  al Suroeste solar 6 y parte de solar 7, Sureste calle Maipú, 

al Noroeste solar 9, siendo el titular de cuenta N° 220100745542 (MZ 35 SL 

5), cita al titular de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA DE BOTTERO 

FERNANDO M  y a los Titulares Registrales BOTTERO BERNARDO y BOT-

TERO JOSE (matrícula 1072744) y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perento-

rio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle 

Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las 

manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento 

de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.

Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

23/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del 

titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde 

el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD 

EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la 

correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 481943 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos 

en el expediente N° 0535-112100/2022– MOLINA, FACUNDO ALEJANDRO - 

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por MOLINA, FACUNDO ALEJANDRO  

D.N.I. N° 40.667.933 – Sobre un inmueble según declaración jurada y plano de 

mensura de superficie 922,50 metros2, ubicado en Calle: LAS HERAS S/N, 

C.P.: 6225, Departamento: General Roca, Localidad: Buchardo, Pedanía: Ítalo, 

lindando al Noreste con parcela 4 Miguel Carletti, al Sureste con parcela 10 

Rodolfo Álvarez, parcela 11 Jorge Rolando Gauna, parcela 18 Hugo Andrés Lo-

renzoni, parcela 14 Ercilia Noemí Niederhauser,  al Suroeste Calle Las Heras, al 

Noroeste con parcela 16 Gustavo Ceferino Buffa,  cita al Titular Registral MAN-

NY, MARIA  (matrícula 1856808) y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perento-

rio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle 

Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las 

manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento 

de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.

Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

23/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del 

titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde 

el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD 

EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la 

correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 481951 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-010286/2005 – BOUZON, HURI NOEMI 
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GUADALUPE   - Solicita  Inscripción en Registro de Posesión por el cual 

se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por BOUZON, 

HURI NOEMI GUADALUPE    D.N.I. N° 6.167.057– Sobre un inmueble se-

gún plano de mensura de superficie 149,79 metros2, ubicado en Calle: 

CLAUDIO CUENCA N° 1914, Barrio: Villa Cabrera, C.P.: 5009, Departa-

mento: Capital, Localidad: Córdoba, Pedanía: Capital, lindando al Noreste 

con Lote 3 parte- parcela 027 Olmedo Sola Emilio, al Sureste con Lote 24-  

parcela 46 Bouzon Adolfo Ricardo- Scotta Nélida Noemí Marta, al Suroeste 

con lote 3 parte - parcela 49 Calcagno Juan Carlos – Gonzalez Stella Maris 

y Lote 3 parte- parcela 50 García Ricardo, al Noroeste con calle Claudio 

Cuenca, siendo el titular de cuenta N° 110107079912 (MZ 28  LT 3 PTE), 

cita al titular de cuenta mencionado CABRERA DE PEÑALOZA ROSA  y 

a los Titulares Registrales PEDRO SEGUNDO PEÑALOZA CABRERA, 

AGUSTIN PEÑALOZA CABRERA, LUIS PEÑALOZA CABRERA, CAR-

MEN PEÑALOZA CABRERA DE LANZENI, MARIA ESTER PEÑALOZA 

DE LANZENI Y MARIA SARA PEÑALOZA CABRERA (F° 7854 A 1950- An-

tecedente dominial F° 17650 A° 1939) y/o a quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 27/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 482479 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-110744/2021– ZORZA RAQUEL MIRTHA- 

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solici-

tud de inscripción de posesión, requerida por ZORZA RAQUEL MIRTHA- 

D.N.I. N° 11.012.398- Sobre los inmuebles según Plano De Mensura de 

una superficie total de  1560,00 metros 2, ubicados en Calle: N° 14 N° S/N, 

CP 5196, Departamento: Calamuchita, Pedanía: Santa Rosa, Localidad: 

Santa Rosa De Calamuchita, Lugar: Villa Rio Santa Rosa, lindando al Norte 

con Calle N° 14, al Sud con Parcela 017- Asson Juan- Parcela 018- Asson 

Juan- Asson Albino Federico, al Este con Parcela 009- Sucesión Indivisa de 

Cornstein David y al Oeste con Parcela 006- Campos Cecilia Ethel, cuenta 

A)- N° 120208812501 (Lote 7 Mza. 23), cita al titular de cuenta mencionado 

RAGGI CARLOS DOMINGO y al Titular Registral: RAGGI CARLOS DO-

MINGO- Folio Real: Mat. 928217- cuenta B)- 120208827435 (Lote 8 Mza. 

23)- cita al Titular de cuenta mencionado PARDINI DE SANTARELLA AN-

DREA FRANCISCA y al Titular Registral: PARDINI DE SANTARELLA AN-

DREA FRANCISCA- Folio Cronológico: F° 12132 A° 1958 – y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 24/07/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 482499 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-091936/2008– RACCA MARGARITA GRA-

CIELA- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por RACCA MARGARITA 

GRACIELA- D.N.I. N° 14.580.233- Sobre los inmuebles según Declaración 

Jurada y según Reporte Parcelario de una superficie total de  300,00 me-

tros 2, ubicados en Calle: Francisco Vidal N° 2039, CP 5972, Departamen-

to: Rio Segundo, Pedanía: Pilar, Localidad: Pilar, Barrio: Malvinas, lindando 

al Nor- Este con Calle Francisco Vidal, al Sud- Este con Lote 8, al Nor- Oes-

te con Lote 6 y al Sud- Oeste con Lote 20, cuenta N° 27061922623 (Lote 

7 Mza. 4), cita al titular de cuenta mencionado BONETTO MARIA INES  y 

al  Titular Registral: BONETTO HECTOR LUIS- BONETTO MARIA INES- 

Mat.: 793072– y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

24/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 482503 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-101874/2012– VILTA MARTA DEL ROSA-

RIO- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por VILTA MARTA DEL RO-

SARIO- D.N.I. N° F4.979.695- Sobre los inmuebles según Declaración Ju-

rada y según Reporte Parcelario de una superficie total de  350,00 metros 

2, ubicados en Calle: Rivadavia N° 19, CP 5149, Departamento: Colon, Pe-

danía: Calera, Localidad: Saldan, Barrio: Luis De Tejeda, lindando al Norte 

con Parcela 013, al Sud con Parcela 015, al Este con Calle Rivadavia y al 

Oeste con Parcela 019, cuenta N° 110107978232 (Lote 577 Mza. Q), cita 

al titular de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA DE CORZO JOSE 

MARIA  y al  Titular Registral: CORZO JOSE MARIA, USUFRUCTO VITALI-

CIO a f/ de Angélica Valeriana Ledesma- Folio Real: 191220– y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 24/07/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-
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to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 482511 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-003660/2004– COSTAMAGNA MIGUEL 

ALSIDE- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por COSTAMAGNA MI-

GUEL ALSIDE- D.N.I. N° 14.001.117- Sobre los inmuebles según Plano De 

Mensura de una superficie total de  2527,61 metros 2, ubicados en Calle: 

Pública N° S/N, CP 5967, Departamento: Rio Segundo, Pedanía: Arroyo 

De Álvarez, Localidad: Luque, Barrio: Ruiz, lindando al Nor- Este con Calle 

Pública, al Sud- Este con Calle Pública, al Nor- Oeste con Resto de Parcela 

1- Oscar Horacio Ruiz Luque- Daniel Alberto Ruiz Luque- Alba Rosa Ruiz 

Luque de Núñez- Luis Alfonso Ruiz Luque- Jorge Ruiz Luque- Romelia 

Elcira Ruiz Luque- Hoy Posesión de Ángel A. Carneiro y al Sud- Oeste 

con Parcela 2- Oscar Horacio Ruiz Luque- Daniel Alberto Ruiz Luque- Alba 

Rosa Ruiz Luque de Núñez- Sara Ruiz Luque de Arguello Pitt- Luis Alfon-

so Ruiz Luque- Jorge Ruiz Luque- Romelia Elcira Ruiz Luque, cuenta N° 

270401313157 (Lotes H- I- J- K- L- M Mza. 2), cita a los Titulares Registra-

les: OSCAR HORACIO RUIZ LUQUE- DANIEL ALBERTO RUIZ LUQUE- 

ALBA ROSA RUIZ LUQUE DE NUÑEZ- SARA RUIZ LUQUE DE PITT- 

LUIS ALFONSO RUIZ LUQUE- JORGE RUIZ LUQUE- ROMELIA ELCIRA 

RUIZ LUQUE- Matrícula N° 1827419 – y/o a quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 24/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 482518 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-085806/2007– BRACAMONTE BEATRIZ 

MONICA- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tra-

mita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por BRACAMON-

TE BEATRIZ MONICA- D.N.I. N° 14.970.762- Sobre los inmuebles según 

Declaración Jurada de una superficie total de  300,00 metros 2, ubicados 

en Calle: Av. Lasse N° S/N, CP 5113, Departamento: Colon, Pedanía: Rio 

Ceballos, Localidad: Salsipuedes, Barrio: Las Tejas, lindando al Norte con 

Lote 11, al Sud con Lote 13, al Este con Av. Lasse y al Oeste con Lote 

9, cuenta N° 130407257350 (Lote 12 Mza. 122), cita al titular de cuenta 

mencionado BARCELO OSVALDO  y al  Titular Registral: BARCELO OS-

VALDO- Folio Real: Mat. 0965732– y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 24/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 482523 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-110090/2021 – NIEVAS NANCY MARIEL 

- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la soli-

citud de inscripción de posesión, requerida por NIEVAS NANCY MARIEL 

DNI 24.196.145 – Sobre un inmueble según declaración jurada y  repor-

te parcelario de superficie 855 metros2, ubicado en Calle: VILLA SANTA 

CRUZ DEL LAGO S/N, Barrio Villa del Lago , Departamento: PUNILLA, 

Localidad: Villa Del Lago, Pedanía: San Roque, lindando al Noreste con 

lote 7, al Sureste con lote 13, al Suroeste con lotes 5 y 14 y al Noroeste con 

Calle Publica, correspondiéndole cuenta N° 230420386015, CITA: al titu-

lar de cuenta mencionado GIROLDI ETHEL JUDITH y al Titular Registral  

GIROLDI ETHEL JUDITH (Matricula 1370806) y/o a quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que 

en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 12/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 482527 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-074648/2006 – BELBRUNO, ANGELA 

HORTENSIA - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por BELBRUNO, 

ANGELA HORTENSIA D.N.I. N° 5.265.389 – Sobre un inmueble según 

declaración jurada y  reporte parcelario de superficie 525 metros2, ubicado 

en Calle: SAN LORENZO S/N, C.P.: 5189, Departamento: Calamuchita, Lo-

calidad: Villa Ciudad Parque Los Reartes, Pedanía: Los Reartes, lindando 

al Norte con calle San Lorenzo, al Sur con parcela 015, al Este con parcela 

005, al Oeste con parcela 003, siendo el titular de cuenta N° 120106023919 

(MZ 155 LT 4), cita al titular de cuenta mencionado SUCESION INDIVISA 

DE RIEGER JUAN  y a los Titulares Registrales RIEGER JUAN, RIEGER 

ANDRES JOSE y RIEGER ANDRES (Matrícula 848513) y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 
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estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 31/07/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 482535 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-091408/2008 –HEREDIA, YANINA - So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solici-

tud de inscripción de posesión, requerida por HEREDIA YANINA D.N.I. N° 

31.549.874 – Sobre un inmueble según declaración jurada y  reporte parce-

lario de superficie 348 metros2, ubicado en Calle: CALLE DIEZ (DIEZ) S/N 

N°, Barrio PARQUE SAN JUAN, C.P.: 5186, Departamento: Santa María, 

Localidad: Alta Gracia, Pedanía: Alta Gracia, lindando al Norte con Calle 10, 

al Sur con Lote 14, al Este con Lote N°4 , al Oeste con Lote N°1 Y 2, siendo 

el titular de cuenta N° 310608001980 (LOTE 3- MZA 11), CITA: al titular 

de cuenta mencionado LALOR DE UGARTE LAURA ALICIA y al Titular 

Registral LAURA ALICIA LALOR DE UGARTE- L.I N°5.497.118 (Folio N° 

23886 A°1987) y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmue-

ble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

02/08/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 482544 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N°  0535-107536/2019- BARRERA, CARLOS CE-

SAR  - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por  BARRERA, CARLOS 

CESAR D.N.I. N° 5.092.923 - Sobre un inmueble según declaración jurada 

y  plano de mensura de 260.40 metros2, ubicado en Calle: LA TABLADA 

N° 3249, Barrio: Alto Alberdi, C.P.: 5003, Departamento: Capital, Localidad: 

Córdoba, lindando al Norte con calle La Tablada, al Sur con parcela 15 

Juana Janampa Huaman, al Este parcela 8 Antonio Regina y  al Oeste con 

parcela 6 Cayetano Giordano, siendo el titular de cuenta N° 110109308161 

(MZ 15 LT 2) cita al titular de cuenta mencionado REGINA FELIX y al Titular 

Registral FELIX REGINA (Folio cronológico 22054/1960) y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 11/07/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 482547 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-112586/2022– CABRAL CECILIA VERO-

NICA- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CABRAL CECILIA 

VERONICA- D.N.I. N° 23.651.769- Sobre el inmueble según Declaración 

Jurada y según Reporte Parcelario  de una superficie total de 2000,00 me-

tros 2, ubicados en Calle: Antártida Argentina N° S/N, CP 5249, Departa-

mento: Rio Seco, Pedanía: Higuerillas, Localidad: Gutenberg, lindando al 

Nor- Este con Parcela 007, al Sud- Este con Parcela 005, al Nor- Oeste con 

Calle Pública y al Sud- Oeste con Calle Pública, cuenta N° 260431639094 

(Lote 49 Mza. 7), cita al Titular de cuenta mencionado BUTELER DIEGO 

ALFREDO y al Titular Registral: BUTELER DIEGO ALFREDO- Folio Real: 

1860919 (RECONSTRUIDO)– y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 16/08/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 482556 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-090232/2008– CARRIZO SANTIAGO 

VICTOR- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CARRIZO SANTIAGO 

VICTOR- L.E. N° 6.676.337- Sobre el inmueble según Plano De Mensura 

de una superficie total de 104,55 metros 2, ubicados en Calle: Diagonal San 

Martín N° 55, CP 5280, Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: Cruz Del 

Eje, Localidad: Cruz Del Eje, lindando al Nor- Este con Parcela 13- Carrizo 

Nicolás Romualdo, al Sud- Este con Parcela 5- Gutiérrez José, al Nor- Oes-

te con Parcela 10- Reyes Avelino Andrés y al Sud- Oeste con Diagonal San 

Martín, cuenta N° 140103916794 (Lote 3 Mza. E), cita al Titular de cuenta 

mencionado MOREAUX EMILIO y al Titular Registral: MOREAUX EMILIO- 

Folio Real: Matrícula N° 1870681– y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 
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de la Unidad Ejecutora Cba. 16/08/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 482560 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-008695/2004– ESPINDOLA ESTER MA-

RIA- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por ESPINDOLA ESTER 

MARIA- D.N.I. N° 16.720.955- Sobre el inmueble según Declaración Jurada 

y según Reporte Parcelario  de una superficie total de 1500,00 metros 2, 

ubicados en Calle: Pública N° S/N, CP 5249, Departamento: Rio Seco, Pe-

danía: Higuerillas, Localidad: Gutenberg lindando al Nor- Este con Calle Pú-

blica, al Sud- Este con Parcela 3, al Nor- Oeste con Calle Pública y al Sud- 

Oeste con Parcela 1, cuenta N° 260431640041 (Lote 201 Mza. 28), cita 

al Titular de cuenta mencionado BUTELER DIEGO ALFREDO y al Titular 

Registral: BUTELER DIEGO ALFREDO- Folio Real: 1860997 (RECONS-

TRUIDO)– y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

16/08/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 482570 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-086029/2007– MALDONADO GUSTAVO 

RAMON- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MALDONADO GUS-

TAVO RAMON- D.N.I. N° 23.300.908- Sobre los inmuebles según Plano De 

Mensura de una superficie total de  218,49 metros 2, ubicados en Calle: 

Almirante Brown N° S/N, CP 5284, Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: 

Higueras, Localidad: Villa Nueva De Soto, lindando al Norte con Ruta Na-

cional N° 38, al Sud con Calle Almirante Brown, al Este con Calle Rivada-

via y al Oeste con Resto Parcela N° 2- Barrionuevo Hugo Antonio- Britos 

Luciana María Irma, cuenta N° 140315107101 (Mza. 84), cita al Titular de 

cuenta mencionado MALDONADO HUGO ANTONIO y al Titular Registral: 

MALDONADO HUGO ANTONIO- BRITOS DE MALDONADO LUCIANA 

MARIA IRMA- F.R.: MAT. 0828046– y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 27/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 482580 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109542/2021 – CARMONA, GREGORIO 

DE LAS M  - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CARMONA, 

GREGORIO DE LAS MERCEDES D.N.I. N° 13.538.920  – Sobre un in-

mueble según plano de mensura de superficie 231,24 metros2, ubicado 

en Calle: AGUSTIN GARZON   N° 5311, C.P.: 5006, Departamento: Capital, 

Localidad: Córdoba, Pedanía: Capital, lindando al Norte con parcela 021 

Parodi Fermín Cesar, al Sur con calle Agustín Garzón, al Este con parcela 

018 Alvarado Ángela, al Oeste con resto de parcela 019 Alvarado Ángela 

y resto de parcela 020 Alvarado Ángela. Lotes afectados: LOTE 19 MZ 2: 

siendo el titular de cuenta N°  110107641963, cita al titular de cuenta men-

cionado SUCESION INDIVISA DE ALVARADO ANGELA y al Titular Re-

gistral ALVARADO ANGELA  (Matrícula 1386104); LOTE 18 MZ 2: siendo 

el titular de cuenta N° 110107641955 cita al titular de cuenta mencionado 

ALVARADO ANGELA y al Titular Registral ALVARADO ANGELA  (matrícula 

1384609) y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

27/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 482582 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-110775/2021 – BUSTAMANTE, SANTIAGO 

JESUS - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por BUSTAMANTE, SAN-

TIAGO JESUS D.N.I. N° 27.212.567. Sobre un inmueble según declaración 

jurada y reporte parcelario de 370 m 2 (desig. Oficial Mza. 8, Lote 110), 

ubicado en calle LIMA (hoy Ecuador) N° 100/200 B° V. Santa Inés, loca-

lidad DEAN FUNES, Pedanía Toyos, Depto. ISCHILIN, que linda al Norte 

con parcela 008, al Sur con parcela 010, al Oeste con calle Lima y al Este 

con Vivero Municipal, se cita al titular de la cuenta 17-05-0980018-1 SAN-

TICHIA DE ALDAS M. H. y al titular registral MARIA HAYDEE SANTICHIA 

DE ALDAS ( Folio 41627 A° 1960) y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 
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bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 30/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 482585 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-110776/2021 – BUSTAMANTE, SANTIAGO 

JESUS - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por BUSTAMANTE, SAN-

TIAGO JESUS D.N.I. N° 27.212.567. Sobre un inmueble según declaración 

jurada y reporte parcelario de 370 m 2 (desig. Oficial Mza. 8, Lote 109), 

ubicado en calle LIMA (hoy Ecuador) N° 100/200 B° V. Santa Inés, loca-

lidad DEAN FUNES, Pedanía Toyos, Depto. ISCHILIN, que linda al Norte 

con parcela 007, al Sur con parcela 009, al Oeste con calle Lima y al Este 

con Vivero Municipal, se cita al titular de la cuenta 17-05-0980017-3 SAN-

TICHIA DE ALDAS M. H. y al titular registral MARIA HAYDEE SANTICHIA 

DE ALDAS ( Folio 41627 A° 1960) y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 30/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 482592 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos  en el expediente N° 0535-094449/2009 CALABRO ALBERTO NUN-

CIO   SOLICITA INSCRIPCION, por el cual se tramita la solicitud de inscrip-

ción requerida por CALABRO ALBERTO NUNCIO DNI N 14.620.571, sobre 

un inmueble según declaración jurada de una superficie de  1595.50 metros 

2, ubicado en calle en calle N 3 s/N, Departamento Punilla, Barrio Santa 

Isabel, Pueblo Charbonier, Pedanía Dolores que linda en su costado Norte 

con Lote 38, en su costado Sur con Lote F, en su costado Este con Lote C y 

al Oeste con calle Nro. 3, siendo titular de la cuenta N 230116581472 cita al 

titular de la cuenta mencionado AGUERREGARAY ADALBERTO MIGUEL  

CITA al titular de la cuenta mencionada AGUERREGARAY ADALBERTO 

MIGUEL  Y al titular registral AGUERREGARAY MARIA VERONICA DNI 

11.675.662 -  (Folio Cronológico N 909511) y/o a quienes se consideren 

con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en 

el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Eje-

cutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 

4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 03/08/23. Art. 14, 1er párrafo- Ley 

9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la 

notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA proce-

derá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente 

resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 482678 - s/c - 02/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-093991/2009 – CHURQUI, GREGO-

RIA- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por CHURQUI, GREGO-

RIA   D.N.I. N° 11.781.634– Sobre un inmueble según reporte parcelario de 

superficie 210 metros2, ubicado en Calle: PEDRO IGNACIO ACUÑA N° 

1594, Barrio: Residencial San Roque, C.P.: 5010, Departamento: Capital, 

Localidad: Córdoba, Pedanía: Capital, lindando al Norte con  parcela 009, al 

Sur con calle Saravia, al Este con calle Pedro Ignacio Acuña y al Oeste con 

parcela 611, siendo el titular de cuenta N° 110115908693 (MZ 41 LT 36), 

cita al titular de cuenta mencionado LATUADA FERNANDINO y al Titular 

Registral LATUADA FERNANDINO (Matrícula 1850496) y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 04/07/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 482680 - s/c - 02/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMIA FAMILAR

DIRECCION DE REGULARIZACION DOMINIAL Y FISCAL

Notifíquese a la Sra. ARGÜELLO, Melani Gisela, que en el marco del Expte. 

N° 0716-024706/2021, con fecha 13 de abril de 2022, “LA LEGISLATURA 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA CON FUERZA DE Ley N° 

10.809 - ARTÍCULO 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropia-

ción los inmuebles ubicados en el denominado asentamiento “El Pueblito 

2” de la Ciudad de Córdoba, Departamento Capital, Provincia de Córdoba, 

comprendidos en el polígono determinado por el Lote 17 de la Manzana 9 al 

Norte, calle Aviador Abel al Este, calle Sargento Gómez al Sur y calle Aviador 

Silvio Pettirossi al Oeste, con una superficie aproximada de dos hectáreas, 

cinco mil metros cuadrados (2ha, 5.000 m2), conforme al listado en el que 

se indican manzanas, lotes, nomenclaturas, números de cuentas y dominios 

que como Anexo I, compuesto de una foja, forma parte integrante de la pre-

sente Ley.” ANEXO I (parte pertinente): Manzana 10 Lote 14, Nomenclatura 

Catastral 1101010705010014, Número de cuenta 110118482964 e inscripto 

en el Registro General de la Provincia en relación a la matrícula 141064 a 

nombre de ARGÜELLO, Melani Gisela y ARGÜELLO, Milagros Ayelen.  Por 

otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley N° 

6394, mediante Resolución N° 058/2023 de fecha 20 de abril de 2023, el Di-
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rectorio del Consejo General de Tasaciones en ejercicio de sus atribuciones, 

resuelve: Artículo 1°: “ESTABLECER el monto indemnizatorio que en cada 

caso se detalla, al mes de abril de 2023, para los inmuebles descriptos en 

el Anexo I, el que compuesto de una (1) foja útil forma parte integrante de 

la presente Resolución, ubicados en la ciudad de Córdoba e inscriptos en el 

Registro General de la Provincia en relación a las Matriculas detalladas en el 

mismo Anexo”. ANEXO I (parte pertinente): Manzana 10 Lote 14, Nomenclatu-

ra Catastral 1101010705010014, Número de cuenta 110118482964, tasado en 

la suma de $ 3.739.182,57;. Téngase presente que conforme a lo establecido 

en el artículo 17º de la Ley 5330, el expropiado podrá en el término de treinta 

(30) días hábiles aceptar total o parcialmente la tasación efectuada, o en su 

caso formular impugnación fundada ante el Ministerio de Hábitat y Economía 

Familiar, sito en Av. Juan B. Justo N° 3600 de la Ciudad de Córdoba. QUEDA 

UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 483001 - s/c - 02/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMIA FAMILAR

DIRECCION DE REGULARIZACION DOMINIAL Y FISCAL

Notifíquese a la Sra. ARGÜELLO, Milagros Ayelen, que en el marco del Exp-

te. N° 0716-024706/2021, con fecha 13 de abril de 2022, “LA LEGISLATURA 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA CON FUERZA DE Ley N° 

10.809 - ARTÍCULO 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropia-

ción los inmuebles ubicados en el denominado asentamiento “El Pueblito 

2” de la Ciudad de Córdoba, Departamento Capital, Provincia de Córdoba, 

comprendidos en el polígono determinado por el Lote 17 de la Manzana 9 al 

Norte, calle Aviador Abel al Este, calle Sargento Gómez al Sur y calle Aviador 

Silvio Pettirossi al Oeste, con una superficie aproximada de dos hectáreas, 

cinco mil metros cuadrados (2ha, 5.000 m2), conforme al listado en el que 

se indican manzanas, lotes, nomenclaturas, números de cuentas y dominios 

que como Anexo I, compuesto de una foja, forma parte integrante de la pre-

sente Ley.” ANEXO I (parte pertinente): Manzana 10 Lote 14, Nomenclatura 

Catastral 1101010705010014, Número de cuenta 110118482964 e inscripto 

en el Registro General de la Provincia en relación a la matrícula 141064 a 

nombre de ARGÜELLO, Melani Gisela y ARGÜELLO, Milagros Ayelen.  Por 

otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley N° 

6394, mediante Resolución N° 058/2023 de fecha 20 de abril de 2023, el Di-

rectorio del Consejo General de Tasaciones en ejercicio de sus atribuciones, 

resuelve: Artículo 1°: “ESTABLECER el monto indemnizatorio que en cada 

caso se detalla, al mes de abril de 2023, para los inmuebles descriptos en 

el Anexo I, el que compuesto de una (1) foja útil forma parte integrante de 

la presente Resolución, ubicados en la ciudad de Córdoba e inscriptos en el 

Registro General de la Provincia en relación a las Matriculas detalladas en el 

mismo Anexo”. ANEXO I (parte pertinente): Manzana 10 Lote 14, Nomenclatu-

ra Catastral 1101010705010014, Número de cuenta 110118482964, tasado en 

la suma de $ 3.739.182,57;. Téngase presente que conforme a lo establecido 

en el artículo 17º de la Ley 5330, el expropiado podrá en el término de treinta 

(30) días hábiles aceptar total o parcialmente la tasación efectuada, o en su 

caso formular impugnación fundada ante el Ministerio de Hábitat y Economía 

Familiar, sito en Av. Juan B. Justo N° 3600 de la Ciudad de Córdoba. QUEDA 

UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 483002 - s/c - 02/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMIA FAMILAR. 

DIRECCION DE REGULARIZACION DOMINIAL Y FISCAL 

Notifíquese al Sr. BUSTOS, Eliseo, que en el marco del Expte. N° 0716-

024706/2021, con fecha 13 de abril de 2022, “LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA CON FUERZA DE Ley N° 10.809 

- ARTÍCULO 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación los 

inmuebles ubicados en el denominado asentamiento “El Pueblito 2” de la 

Ciudad de Córdoba, Departamento Capital, Provincia de Córdoba, com-

prendidos en el polígono determinado por el Lote 17 de la Manzana 9 al 

Norte, calle Aviador Abel al Este, calle Sargento Gómez al Sur y calle Avia-

dor Silvio Pettirossi al Oeste, con una superficie aproximada de dos hectá-

reas, cinco mil metros cuadrados (2ha, 5.000 m2), conforme al listado en 

el que se indican manzanas, lotes, nomenclaturas, números de cuentas y 

dominios que como Anexo I, compuesto de una foja, forma parte integrante 

de la presente Ley.” ANEXO I (parte pertinente): Manzana 9 Lote 5; Nomen-

clatura Catastral 1101010705009005; Número de cuenta 110107038370 e 

inscripto en el Registro General de la Provincia en relación a la matricula 

1356378 y Manzana 10 Lote 2; Nomenclatura Catastral 1101010705010002; 

Número de cuenta 110107038388 e inscripto en el Registro General de la 

Provincia en relación a la matricula 1356378; ambos a nombre de BUSTOS, 

Eliseo.  Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 14 

de la Ley N° 6394, mediante Resolución N° 058/2023 de fecha 20 de abril 

de 2023, el Directorio del Consejo General de Tasaciones en ejercicio de 

sus atribuciones, resuelve: Artículo 1°: “ESTABLECER el monto indemni-

zatorio que en cada caso se detalla, al mes de abril de 2023, para los 

inmuebles descriptos en el Anexo I, el que compuesto de una (1) foja útil 

forma parte integrante de la presente Resolución, ubicados en la ciudad de 

Córdoba e inscriptos en el Registro General de la Provincia en relación a 

las Matriculas detalladas en el mismo Anexo”. ANEXO I (parte pertinente): 

Manzana 9 Lote 5; Nomenclatura Catastral 1101010705009005; Número de 

cuenta 110107038370; tasado en la suma de $ 1.859.745,94 y Manzana 

10 Lote 2; Nomenclatura Catastral 1101010705010002; Número de cuenta 

110107038388; tasado en la suma de $ 1.714.583,02. Téngase presente que 

conforme a lo establecido en el artículo 17º de la Ley 5330, el expropiado 

podrá en el término de treinta (30) días hábiles aceptar total o parcialmente 

la tasación efectuada, o en su caso formular impugnación fundada ante el 

Ministerio de Hábitat y Economía Familiar, sito en Av. Juan B. Justo N° 3600 

de la Ciudad de Córdoba. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 483004 - s/c - 02/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMIA FAMILAR

DIRECCION DE REGULARIZACION DOMINIAL Y FISCAL

Notifíquese a la Sra. BUSTOS, Nicolasa Clotilde ó Clotilde de las Mer-

cedes, que en el marco del Expte. N° 0716-024706/2021, con fecha 13 

de abril de 2022, “LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE Ley N° 10.809 - ARTÍCULO 1º: Declárase 

de utilidad pública y sujeto a expropiación los inmuebles ubicados en el 

denominado asentamiento “El Pueblito 2” de la Ciudad de Córdoba, De-

partamento Capital, Provincia de Córdoba, comprendidos en el polígo-

no determinado por el Lote 17 de la Manzana 9 al Norte, calle Aviador 

Abel al Este, calle Sargento Gómez al Sur y calle Aviador Silvio Pettiros-

si al Oeste, con una superficie aproximada de dos hectáreas, cinco mil 

metros cuadrados (2ha, 5.000 m2), conforme al listado en el que se in-

dican manzanas, lotes, nomenclaturas, números de cuentas y dominios 

que como Anexo I, compuesto de una foja, forma parte integrante de la 

presente Ley.” ANEXO I (parte pertinente): Manzana 9 Lote 21, Nomen-

clatura Catastral 1101010705009021, Número de cuenta 110120069357; 

Manzana 9 Lote 22, Nomenclatura Catastral 1101010705009022, Nú-

mero de cuenta 110120069365; Manzana 9 Lote 24, Nomenclatura 

Catastral 1101010705009024, Número de cuenta 110120069381; Man-

zana 9 Lote 26, Nomenclatura Catastral 1101010705009026, Número 
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de cuenta 110120069403; Manzana 9 Lote 27, Nomenclatura Catastral 

1101010705009027, Número de cuenta 110120069411; y Manzana 9 

Lote 29, Nomenclatura Catastral 1101010705009029, Número de cuenta 

110120069438, todos inscriptos en el Registro General de la Provincia en 

relación al Folio 38041/1953 a nombre de BUSTOS, Nicolasa Clotilde ó 

Clotilde de las Mercedes.  Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto 

por el artículo 14 de la Ley N° 6394, mediante Resolución N° 058/2023 de 

fecha 20 de abril de 2023, el Directorio del Consejo General de Tasaciones 

en ejercicio de sus atribuciones, resuelve: Artículo 1°: “ESTABLECER el 

monto indemnizatorio que en cada caso se detalla, al mes de abril de 2023, 

para los inmuebles descriptos en el Anexo I, el que compuesto de una (1) 

foja útil forma parte integrante de la presente Resolución, ubicados en la 

ciudad de Córdoba e inscriptos en el Registro General de la Provincia en re-

lación a las Matriculas detalladas en el mismo Anexo”. ANEXO I (parte per-

tinente): Manzana 9 Lote 9, Nomenclatura Catastral 1101010705009021, 

Número de cuenta 110120069357, tasado en la suma de $ 304.952,96; 

Manzana 9 Lote 22, Nomenclatura Catastral 1101010705009022, Núme-

ro de cuenta 110120069365, tasado en la suma de $ 282.666,89; Man-

zana 9 Lote 24, Nomenclatura Catastral 1101010705009024, Número de 

cuenta 110120069381, tasado en la suma de $ 306.910,56; Manzana 9 

Lote 26, Nomenclatura Catastral 1101010705009026, Número de cuenta 

110120069403, tasado en la suma de $ 524.735,05; Manzana 9 Lote 27, No-

menclatura Catastral 1101010705009027, Número de cuenta 110120069411, 

tasado en la suma de $ 262.402,16;  y Manzana 9 Lote 29, Nomenclatura 

Catastral 1101010705009029, Número de cuenta 110120069438, tasado en 

la suma de $ 2.859.220,00. Téngase presente que conforme a lo estableci-

do en el artículo 17º de la Ley 5330, el expropiado podrá en el término de 

treinta (30) días hábiles aceptar total o parcialmente la tasación efectuada, 

o en su caso formular impugnación fundada ante el Ministerio de Hábitat 

y Economía Familiar, sito en Av. Juan B. Justo N° 3600 de la Ciudad de 

Córdoba. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 483005 - s/c - 02/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMIA FAMILAR

DIRECCION DE REGULARIZACION DOMINIAL Y FISCAL

Notifíquese al Sr. CASTILLO, Domingo Oscar, que en el marco del Expte. N° 

0716-024706/2021, con fecha 13 de abril de 2022, “LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA CON FUERZA DE Ley N° 10.809 - 

ARTÍCULO 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación los inmue-

bles ubicados en el denominado asentamiento “El Pueblito 2” de la Ciudad de 

Córdoba, Departamento Capital, Provincia de Córdoba, comprendidos en el po-

lígono determinado por el Lote 17 de la Manzana 9 al Norte, calle Aviador Abel 

al Este, calle Sargento Gómez al Sur y calle Aviador Silvio Pettirossi al Oeste, 

con una superficie aproximada de dos hectáreas, cinco mil metros cuadrados 

(2ha, 5.000 m2), conforme al listado en el que se indican manzanas, lotes, 

nomenclaturas, números de cuentas y dominios que como Anexo I, compuesto 

de una foja, forma parte integrante de la presente Ley.” ANEXO I (parte pertinen-

te): Manzana 10 Lote 1, Nomenclatura Catastral 1101010705010001, Número 

de cuenta 110107038361 e inscripto en el Registro General de la Provincia en 

relación a la matrícula 126735 a nombre de CASTILLO, Ramón Patricio, CASTI-

LLO, Patricio Gregorio, CASTILLO, Enriqueta, CASTILLO, Ramón, CASTILLO, 

Víctor, CASTILLO, Facunda Rosa, CASTILLO, Domingo Oscar, CASTILLO, Ma-

ria Angélica, RODRIGUEZ de CASTILLO, Antonia Maria Cleofe y CASTILLO, 

Maria Teresita Del Valle.  Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo 14 de la Ley N° 6394, mediante Resolución N° 058/2023 de fecha 20 de 

abril de 2023, el Directorio del Consejo General de Tasaciones en ejercicio de 

sus atribuciones, resuelve: Artículo 1°: “ESTABLECER el monto indemnizatorio 

que en cada caso se detalla, al mes de abril de 2023, para los inmuebles des-

criptos en el Anexo I, el que compuesto de una (1) foja útil forma parte integrante 

de la presente Resolución, ubicados en la ciudad de Córdoba e inscriptos en 

el Registro General de la Provincia en relación a las Matriculas detalladas en el 

mismo Anexo”. ANEXO I (parte pertinente): Manzana 10 Lote 1, Nomenclatura 

Catastral 1101010705010001, Número de cuenta 110107038361, tasado en la 

suma de $ 12.760.390,94;. Téngase presente que conforme a lo establecido 

en el artículo 17º de la Ley 5330, el expropiado podrá en el término de treinta 

(30) días hábiles aceptar total o parcialmente la tasación efectuada, o en su 

caso formular impugnación fundada ante el Ministerio de Hábitat y Economía 

Familiar, sito en Av. Juan B. Justo N° 3600 de la Ciudad de Córdoba. QUEDA 

UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 483007 - s/c - 02/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMIA FAMILAR

DIRECCION DE REGULARIZACION DOMINIAL Y FISCAL

Notifíquese a la Sra. CASTILLO, Enriqueta, que en el marco del Expte. N° 

0716-024706/2021, con fecha 13 de abril de 2022, “LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA CON FUERZA DE Ley N° 10.809 - 

ARTÍCULO 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación los inmue-

bles ubicados en el denominado asentamiento “El Pueblito 2” de la Ciudad de 

Córdoba, Departamento Capital, Provincia de Córdoba, comprendidos en el po-

lígono determinado por el Lote 17 de la Manzana 9 al Norte, calle Aviador Abel 

al Este, calle Sargento Gómez al Sur y calle Aviador Silvio Pettirossi al Oeste, 

con una superficie aproximada de dos hectáreas, cinco mil metros cuadrados 

(2ha, 5.000 m2), conforme al listado en el que se indican manzanas, lotes, 

nomenclaturas, números de cuentas y dominios que como Anexo I, compuesto 

de una foja, forma parte integrante de la presente Ley.” ANEXO I (parte pertinen-

te): Manzana 10 Lote 1, Nomenclatura Catastral 1101010705010001, Número 

de cuenta 110107038361 e inscripto en el Registro General de la Provincia en 

relación a la matrícula 126735 a nombre de CASTILLO, Ramón Patricio, CASTI-

LLO, Patricio Gregorio, CASTILLO, Enriqueta, CASTILLO, Ramón, CASTILLO, 

Víctor, CASTILLO, Facunda Rosa, CASTILLO, Domingo Oscar, CASTILLO, Ma-

ria Angélica, RODRIGUEZ de CASTILLO, Antonia Maria Cleofe y CASTILLO, 

Maria Teresita Del Valle.  Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo 14 de la Ley N° 6394, mediante Resolución N° 058/2023 de fecha 20 de 

abril de 2023, el Directorio del Consejo General de Tasaciones en ejercicio de 

sus atribuciones, resuelve: Artículo 1°: “ESTABLECER el monto indemnizatorio 

que en cada caso se detalla, al mes de abril de 2023, para los inmuebles des-

criptos en el Anexo I, el que compuesto de una (1) foja útil forma parte integrante 

de la presente Resolución, ubicados en la ciudad de Córdoba e inscriptos en 

el Registro General de la Provincia en relación a las Matriculas detalladas en el 

mismo Anexo”. ANEXO I (parte pertinente): Manzana 10 Lote 1, Nomenclatura 

Catastral 1101010705010001, Número de cuenta 110107038361, tasado en la 

suma de $ 12.760.390,94;. Téngase presente que conforme a lo establecido 

en el artículo 17º de la Ley 5330, el expropiado podrá en el término de treinta 

(30) días hábiles aceptar total o parcialmente la tasación efectuada, o en su 

caso formular impugnación fundada ante el Ministerio de Hábitat y Economía 

Familiar, sito en Av. Juan B. Justo N° 3600 de la Ciudad de Córdoba. QUEDA 

UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 483009 - s/c - 02/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMIA FAMILAR

DIRECCION DE REGULARIZACION DOMINIAL Y FISCAL

Notifíquese a la Sra. CASTILLO, Facunda Rosa, que en el marco del Exp-

te. N° 0716-024706/2021, con fecha 13 de abril de 2022, “LA LEGISLA-
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TURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA CON FUERZA DE 

Ley N° 10.809 - ARTÍCULO 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a 

expropiación los inmuebles ubicados en el denominado asentamiento “El 

Pueblito 2” de la Ciudad de Córdoba, Departamento Capital, Provincia de 

Córdoba, comprendidos en el polígono determinado por el Lote 17 de la 

Manzana 9 al Norte, calle Aviador Abel al Este, calle Sargento Gómez al 

Sur y calle Aviador Silvio Pettirossi al Oeste, con una superficie aproximada 

de dos hectáreas, cinco mil metros cuadrados (2ha, 5.000 m2), conforme 

al listado en el que se indican manzanas, lotes, nomenclaturas, números 

de cuentas y dominios que como Anexo I, compuesto de una foja, forma 

parte integrante de la presente Ley.” ANEXO I (parte pertinente): Manzana 

10 Lote 1, Nomenclatura Catastral 1101010705010001, Número de cuenta 

110107038361 e inscripto en el Registro General de la Provincia en relación 

a la matrícula 126735 a nombre de CASTILLO, Ramón Patricio, CASTILLO, 

Patricio Gregorio, CASTILLO, Enriqueta, CASTILLO, Ramón, CASTILLO, 

Víctor, CASTILLO, Facunda Rosa, CASTILLO, Domingo Oscar, CASTI-

LLO, Maria Angélica, RODRIGUEZ de CASTILLO, Antonia Maria Cleofe 

y CASTILLO, Maria Teresita Del Valle.  Por otra parte, en cumplimiento de 

lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley N° 6394, mediante Resolución N° 

058/2023 de fecha 20 de abril de 2023, el Directorio del Consejo General 

de Tasaciones en ejercicio de sus atribuciones, resuelve: Artículo 1°: “ES-

TABLECER el monto indemnizatorio que en cada caso se detalla, al mes 

de abril de 2023, para los inmuebles descriptos en el Anexo I, el que com-

puesto de una (1) foja útil forma parte integrante de la presente Resolución, 

ubicados en la ciudad de Córdoba e inscriptos en el Registro General de 

la Provincia en relación a las Matriculas detalladas en el mismo Anexo”. 

ANEXO I (parte pertinente): Manzana 10 Lote 1, Nomenclatura Catastral 

1101010705010001, Número de cuenta 110107038361, tasado en la suma 

de $ 12.760.390,94;. Téngase presente que conforme a lo establecido en 

el artículo 17º de la Ley 5330, el expropiado podrá en el término de treinta 

(30) días hábiles aceptar total o parcialmente la tasación efectuada, o en 

su caso formular impugnación fundada ante el Ministerio de Hábitat y Eco-

nomía Familiar, sito en Av. Juan B. Justo N° 3600 de la Ciudad de Córdoba. 

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 483011 - s/c - 02/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMIA FAMILAR

DIRECCION DE REGULARIZACION DOMINIAL Y FISCAL

Notifíquese a la Sra. CASTILLO, Maria Angélica, que en el marco del Exp-

te. N° 0716-024706/2021, con fecha 13 de abril de 2022, “LA LEGISLA-

TURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA CON FUERZA DE 

Ley N° 10.809 - ARTÍCULO 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a 

expropiación los inmuebles ubicados en el denominado asentamiento “El 

Pueblito 2” de la Ciudad de Córdoba, Departamento Capital, Provincia de 

Córdoba, comprendidos en el polígono determinado por el Lote 17 de la 

Manzana 9 al Norte, calle Aviador Abel al Este, calle Sargento Gómez al 

Sur y calle Aviador Silvio Pettirossi al Oeste, con una superficie aproximada 

de dos hectáreas, cinco mil metros cuadrados (2ha, 5.000 m2), conforme 

al listado en el que se indican manzanas, lotes, nomenclaturas, números 

de cuentas y dominios que como Anexo I, compuesto de una foja, forma 

parte integrante de la presente Ley.” ANEXO I (parte pertinente): Manzana 

10 Lote 1, Nomenclatura Catastral 1101010705010001, Número de cuenta 

110107038361 e inscripto en el Registro General de la Provincia en relación 

a la matrícula 126735 a nombre de CASTILLO, Ramón Patricio, CASTILLO, 

Patricio Gregorio, CASTILLO, Enriqueta, CASTILLO, Ramón, CASTILLO, 

Víctor, CASTILLO, Facunda Rosa, CASTILLO, Domingo Oscar, CASTI-

LLO, Maria Angélica, RODRIGUEZ de CASTILLO, Antonia Maria Cleofe 

y CASTILLO, Maria Teresita Del Valle.  Por otra parte, en cumplimiento de 

lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley N° 6394, mediante Resolución N° 

058/2023 de fecha 20 de abril de 2023, el Directorio del Consejo General 

de Tasaciones en ejercicio de sus atribuciones, resuelve: Artículo 1°: “ES-

TABLECER el monto indemnizatorio que en cada caso se detalla, al mes 

de abril de 2023, para los inmuebles descriptos en el Anexo I, el que com-

puesto de una (1) foja útil forma parte integrante de la presente Resolución, 

ubicados en la ciudad de Córdoba e inscriptos en el Registro General de 

la Provincia en relación a las Matriculas detalladas en el mismo Anexo”. 

ANEXO I (parte pertinente): Manzana 10 Lote 1, Nomenclatura Catastral 

1101010705010001, Número de cuenta 110107038361, tasado en la suma 

de $ 12.760.390,94;. Téngase presente que conforme a lo establecido en 

el artículo 17º de la Ley 5330, el expropiado podrá en el término de treinta 

(30) días hábiles aceptar total o parcialmente la tasación efectuada, o en 

su caso formular impugnación fundada ante el Ministerio de Hábitat y Eco-

nomía Familiar, sito en Av. Juan B. Justo N° 3600 de la Ciudad de Córdoba. 

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 483014 - s/c - 02/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMIA FAMILAR

DIRECCION DE REGULARIZACION DOMINIAL Y FISCAL

Notifíquese a la Sra. CASTILLO, Maria Teresita Del Valle, que en el marco 

del Expte. N° 0716-024706/2021, con fecha 13 de abril de 2022, “LA LEGIS-

LATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA CON FUERZA DE 

Ley N° 10.809 - ARTÍCULO 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expro-

piación los inmuebles ubicados en el denominado asentamiento “El Pueblito 

2” de la Ciudad de Córdoba, Departamento Capital, Provincia de Córdoba, 

comprendidos en el polígono determinado por el Lote 17 de la Manzana 9 al 

Norte, calle Aviador Abel al Este, calle Sargento Gómez al Sur y calle Aviador 

Silvio Pettirossi al Oeste, con una superficie aproximada de dos hectáreas, 

cinco mil metros cuadrados (2ha, 5.000 m2), conforme al listado en el que 

se indican manzanas, lotes, nomenclaturas, números de cuentas y dominios 

que como Anexo I, compuesto de una foja, forma parte integrante de la pre-

sente Ley.” ANEXO I (parte pertinente): Manzana 10 Lote 1, Nomenclatura 

Catastral 1101010705010001, Número de cuenta 110107038361 e inscripto 

en el Registro General de la Provincia en relación a la matrícula 126735 a 

nombre de CASTILLO, Ramón Patricio, CASTILLO, Patricio Gregorio, CASTI-

LLO, Enriqueta, CASTILLO, Ramón, CASTILLO, Víctor, CASTILLO, Facunda 

Rosa, CASTILLO, Domingo Oscar, CASTILLO, Maria Angélica, RODRIGUEZ 

de CASTILLO, Antonia Maria Cleofe y CASTILLO, Maria Teresita Del Valle.  

Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley 

N° 6394, mediante Resolución N° 058/2023 de fecha 20 de abril de 2023, 

el Directorio del Consejo General de Tasaciones en ejercicio de sus atribu-

ciones, resuelve: Artículo 1°: “ESTABLECER el monto indemnizatorio que en 

cada caso se detalla, al mes de abril de 2023, para los inmuebles descriptos 

en el Anexo I, el que compuesto de una (1) foja útil forma parte integrante de 

la presente Resolución, ubicados en la ciudad de Córdoba e inscriptos en el 

Registro General de la Provincia en relación a las Matriculas detalladas en el 

mismo Anexo”. ANEXO I (parte pertinente): Manzana 10 Lote 1, Nomenclatura 

Catastral 1101010705010001, Número de cuenta 110107038361, tasado en la 

suma de $ 12.760.390,94;. Téngase presente que conforme a lo establecido 

en el artículo 17º de la Ley 5330, el expropiado podrá en el término de treinta 

(30) días hábiles aceptar total o parcialmente la tasación efectuada, o en su 

caso formular impugnación fundada ante el Ministerio de Hábitat y Economía 

Familiar, sito en Av. Juan B. Justo N° 3600 de la Ciudad de Córdoba. QUEDA 

UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 483015 - s/c - 02/10/2023 - BOE
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MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMIA FAMILAR

DIRECCION DE REGULARIZACION DOMINIAL Y FISCAL

Notifíquese al Sr. CASTILLO, Patricio Gregorio, que en el marco del Expte. 

N° 0716-024706/2021, con fecha 13 de abril de 2022, “LA LEGISLATURA 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA CON FUERZA DE Ley N° 

10.809 - ARTÍCULO 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropia-

ción los inmuebles ubicados en el denominado asentamiento “El Pueblito 

2” de la Ciudad de Córdoba, Departamento Capital, Provincia de Córdoba, 

comprendidos en el polígono determinado por el Lote 17 de la Manzana 

9 al Norte, calle Aviador Abel al Este, calle Sargento Gómez al Sur y calle 

Aviador Silvio Pettirossi al Oeste, con una superficie aproximada de dos 

hectáreas, cinco mil metros cuadrados (2ha, 5.000 m2), conforme al listado 

en el que se indican manzanas, lotes, nomenclaturas, números de cuentas 

y dominios que como Anexo I, compuesto de una foja, forma parte integran-

te de la presente Ley.” ANEXO I (parte pertinente): Manzana 10 Lote 1, No-

menclatura Catastral 1101010705010001, Número de cuenta 110107038361 

e inscripto en el Registro General de la Provincia en relación a la matrícu-

la 126735 a nombre de CASTILLO, Ramón Patricio, CASTILLO, Patricio 

Gregorio, CASTILLO, Enriqueta, CASTILLO, Ramón, CASTILLO, Víctor, 

CASTILLO, Facunda Rosa, CASTILLO, Domingo Oscar, CASTILLO, Maria 

Angélica, RODRIGUEZ de CASTILLO, Antonia Maria Cleofe y CASTILLO, 

Maria Teresita Del Valle.  Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto 

por el artículo 14 de la Ley N° 6394, mediante Resolución N° 058/2023 de 

fecha 20 de abril de 2023, el Directorio del Consejo General de Tasaciones 

en ejercicio de sus atribuciones, resuelve: Artículo 1°: “ESTABLECER el 

monto indemnizatorio que en cada caso se detalla, al mes de abril de 2023, 

para los inmuebles descriptos en el Anexo I, el que compuesto de una (1) 

foja útil forma parte integrante de la presente Resolución, ubicados en la 

ciudad de Córdoba e inscriptos en el Registro General de la Provincia en re-

lación a las Matriculas detalladas en el mismo Anexo”. ANEXO I (parte per-

tinente): Manzana 10 Lote 1, Nomenclatura Catastral 1101010705010001, 

Número de cuenta 110107038361, tasado en la suma de $ 12.760.390,94;. 

Téngase presente que conforme a lo establecido en el artículo 17º de la 

Ley 5330, el expropiado podrá en el término de treinta (30) días hábiles 

aceptar total o parcialmente la tasación efectuada, o en su caso formular 

impugnación fundada ante el Ministerio de Hábitat y Economía Familiar, 

sito en Av. Juan B. Justo N° 3600 de la Ciudad de Córdoba. QUEDA UD. 

DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 483016 - s/c - 02/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMIA FAMILAR

DIRECCION DE REGULARIZACION DOMINIAL Y FISCAL

Notifíquese al Sr. CASTILLO, Ramón Patricio, que en el marco del Expte. 

N° 0716-024706/2021, con fecha 13 de abril de 2022, “LA LEGISLATURA 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA CON FUERZA DE Ley N° 

10.809 - ARTÍCULO 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropia-

ción los inmuebles ubicados en el denominado asentamiento “El Pueblito 

2” de la Ciudad de Córdoba, Departamento Capital, Provincia de Córdoba, 

comprendidos en el polígono determinado por el Lote 17 de la Manzana 

9 al Norte, calle Aviador Abel al Este, calle Sargento Gómez al Sur y calle 

Aviador Silvio Pettirossi al Oeste, con una superficie aproximada de dos 

hectáreas, cinco mil metros cuadrados (2ha, 5.000 m2), conforme al listado 

en el que se indican manzanas, lotes, nomenclaturas, números de cuentas 

y dominios que como Anexo I, compuesto de una foja, forma parte integran-

te de la presente Ley.” ANEXO I (parte pertinente): Manzana 10 Lote 1, No-

menclatura Catastral 1101010705010001, Número de cuenta 110107038361 

e inscripto en el Registro General de la Provincia en relación a la matrícu-

la 126735 a nombre de CASTILLO, Ramón Patricio, CASTILLO, Patricio 

Gregorio, CASTILLO, Enriqueta, CASTILLO, Ramón, CASTILLO, Víctor, 

CASTILLO, Facunda Rosa, CASTILLO, Domingo Oscar, CASTILLO, Maria 

Angélica, RODRIGUEZ de CASTILLO, Antonia Maria Cleofe y CASTILLO, 

Maria Teresita Del Valle.  Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto 

por el artículo 14 de la Ley N° 6394, mediante Resolución N° 058/2023 de 

fecha 20 de abril de 2023, el Directorio del Consejo General de Tasaciones 

en ejercicio de sus atribuciones, resuelve: Artículo 1°: “ESTABLECER el 

monto indemnizatorio que en cada caso se detalla, al mes de abril de 2023, 

para los inmuebles descriptos en el Anexo I, el que compuesto de una (1) 

foja útil forma parte integrante de la presente Resolución, ubicados en la 

ciudad de Córdoba e inscriptos en el Registro General de la Provincia en re-

lación a las Matriculas detalladas en el mismo Anexo”. ANEXO I (parte per-

tinente): Manzana 10 Lote 1, Nomenclatura Catastral 1101010705010001, 

Número de cuenta 110107038361, tasado en la suma de $ 12.760.390,94;. 

Téngase presente que conforme a lo establecido en el artículo 17º de la 

Ley 5330, el expropiado podrá en el término de treinta (30) días hábiles 

aceptar total o parcialmente la tasación efectuada, o en su caso formular 

impugnación fundada ante el Ministerio de Hábitat y Economía Familiar, 

sito en Av. Juan B. Justo N° 3600 de la Ciudad de Córdoba. QUEDA UD. 

DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 483018 - s/c - 02/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMIA FAMILAR

DIRECCION DE REGULARIZACION DOMINIAL Y FISCAL

Notifíquese al Sr. CASTILLO, Ramón, que en el marco del Expte. N° 0716-

024706/2021, con fecha 13 de abril de 2022, “LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA CON FUERZA DE Ley N° 10.809 

- ARTÍCULO 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación los 

inmuebles ubicados en el denominado asentamiento “El Pueblito 2” de la 

Ciudad de Córdoba, Departamento Capital, Provincia de Córdoba, com-

prendidos en el polígono determinado por el Lote 17 de la Manzana 9 al 

Norte, calle Aviador Abel al Este, calle Sargento Gómez al Sur y calle Avia-

dor Silvio Pettirossi al Oeste, con una superficie aproximada de dos hectá-

reas, cinco mil metros cuadrados (2ha, 5.000 m2), conforme al listado en 

el que se indican manzanas, lotes, nomenclaturas, números de cuentas y 

dominios que como Anexo I, compuesto de una foja, forma parte integrante 

de la presente Ley.” ANEXO I (parte pertinente): Manzana 10 Lote 1, No-

menclatura Catastral 1101010705010001, Número de cuenta 110107038361 

e inscripto en el Registro General de la Provincia en relación a la matrícu-

la 126735 a nombre de CASTILLO, Ramón Patricio, CASTILLO, Patricio 

Gregorio, CASTILLO, Enriqueta, CASTILLO, Ramón, CASTILLO, Víctor, 

CASTILLO, Facunda Rosa, CASTILLO, Domingo Oscar, CASTILLO, Maria 

Angélica, RODRIGUEZ de CASTILLO, Antonia Maria Cleofe y CASTILLO, 

Maria Teresita Del Valle.  Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto 

por el artículo 14 de la Ley N° 6394, mediante Resolución N° 058/2023 de 

fecha 20 de abril de 2023, el Directorio del Consejo General de Tasaciones 

en ejercicio de sus atribuciones, resuelve: Artículo 1°: “ESTABLECER el 

monto indemnizatorio que en cada caso se detalla, al mes de abril de 2023, 

para los inmuebles descriptos en el Anexo I, el que compuesto de una (1) 

foja útil forma parte integrante de la presente Resolución, ubicados en la 

ciudad de Córdoba e inscriptos en el Registro General de la Provincia en re-

lación a las Matriculas detalladas en el mismo Anexo”. ANEXO I (parte per-

tinente): Manzana 10 Lote 1, Nomenclatura Catastral 1101010705010001, 

Número de cuenta 110107038361, tasado en la suma de $ 12.760.390,94;. 

Téngase presente que conforme a lo establecido en el artículo 17º de la 
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Ley 5330, el expropiado podrá en el término de treinta (30) días hábiles 

aceptar total o parcialmente la tasación efectuada, o en su caso formular 

impugnación fundada ante el Ministerio de Hábitat y Economía Familiar, 

sito en Av. Juan B. Justo N° 3600 de la Ciudad de Córdoba. QUEDA UD. 

DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 483019 - s/c - 02/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMIA FAMILAR

DIRECCION DE REGULARIZACION DOMINIAL Y FISCAL

Notifíquese al Sr. CASTILLO, Víctor, que en el marco del Expte. N° 0716-

024706/2021, con fecha 13 de abril de 2022, “LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA CON FUERZA DE Ley N° 10.809 

- ARTÍCULO 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación los 

inmuebles ubicados en el denominado asentamiento “El Pueblito 2” de la 

Ciudad de Córdoba, Departamento Capital, Provincia de Córdoba, com-

prendidos en el polígono determinado por el Lote 17 de la Manzana 9 al 

Norte, calle Aviador Abel al Este, calle Sargento Gómez al Sur y calle Avia-

dor Silvio Pettirossi al Oeste, con una superficie aproximada de dos hectá-

reas, cinco mil metros cuadrados (2ha, 5.000 m2), conforme al listado en 

el que se indican manzanas, lotes, nomenclaturas, números de cuentas y 

dominios que como Anexo I, compuesto de una foja, forma parte integrante 

de la presente Ley.” ANEXO I (parte pertinente): Manzana 10 Lote 1, No-

menclatura Catastral 1101010705010001, Número de cuenta 110107038361 

e inscripto en el Registro General de la Provincia en relación a la matrícu-

la 126735 a nombre de CASTILLO, Ramón Patricio, CASTILLO, Patricio 

Gregorio, CASTILLO, Enriqueta, CASTILLO, Ramón, CASTILLO, Víctor, 

CASTILLO, Facunda Rosa, CASTILLO, Domingo Oscar, CASTILLO, Maria 

Angélica, RODRIGUEZ de CASTILLO, Antonia Maria Cleofe y CASTILLO, 

Maria Teresita Del Valle.  Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto 

por el artículo 14 de la Ley N° 6394, mediante Resolución N° 058/2023 de 

fecha 20 de abril de 2023, el Directorio del Consejo General de Tasaciones 

en ejercicio de sus atribuciones, resuelve: Artículo 1°: “ESTABLECER el 

monto indemnizatorio que en cada caso se detalla, al mes de abril de 2023, 

para los inmuebles descriptos en el Anexo I, el que compuesto de una (1) 

foja útil forma parte integrante de la presente Resolución, ubicados en la 

ciudad de Córdoba e inscriptos en el Registro General de la Provincia en re-

lación a las Matriculas detalladas en el mismo Anexo”. ANEXO I (parte per-

tinente): Manzana 10 Lote 1, Nomenclatura Catastral 1101010705010001, 

Número de cuenta 110107038361, tasado en la suma de $ 12.760.390,94;. 

Téngase presente que conforme a lo establecido en el artículo 17º de la 

Ley 5330, el expropiado podrá en el término de treinta (30) días hábiles 

aceptar total o parcialmente la tasación efectuada, o en su caso formular 

impugnación fundada ante el Ministerio de Hábitat y Economía Familiar, 

sito en Av. Juan B. Justo N° 3600 de la Ciudad de Córdoba. QUEDA UD. 

DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 483020 - s/c - 02/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMIA FAMILAR

DIRECCION DE REGULARIZACION DOMINIAL Y FISCAL

Notifíquese al Sr. DIAZ, Juan Carlos, que en el marco del Expte. N° 0716-

024706/2021, con fecha 13 de abril de 2022, “LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA CON FUERZA DE Ley N° 10.809 

- ARTÍCULO 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación los 

inmuebles ubicados en el denominado asentamiento “El Pueblito 2” de la 

Ciudad de Córdoba, Departamento Capital, Provincia de Córdoba, com-

prendidos en el polígono determinado por el Lote 17 de la Manzana 9 al 

Norte, calle Aviador Abel al Este, calle Sargento Gómez al Sur y calle Avia-

dor Silvio Pettirossi al Oeste, con una superficie aproximada de dos hectá-

reas, cinco mil metros cuadrados (2ha, 5.000 m2), conforme al listado en 

el que se indican manzanas, lotes, nomenclaturas, números de cuentas y 

dominios que como Anexo I, compuesto de una foja, forma parte integrante 

de la presente Ley.” ANEXO I (parte pertinente): Manzana 10 Lote 9, No-

menclatura Catastral 1101010705010009, Número de cuenta 110118482913 

e inscripto en el Registro General de la Provincia en relación a la matrícula 

144228 a nombre de DIAZ, Juan Carlos.  Por otra parte, en cumplimiento 

de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley N° 6394, mediante Resolución 

N° 058/2023 de fecha 20 de abril de 2023, el Directorio del Consejo Ge-

neral de Tasaciones en ejercicio de sus atribuciones, resuelve: Artículo 1°: 

“ESTABLECER el monto indemnizatorio que en cada caso se detalla, al 

mes de abril de 2023, para los inmuebles descriptos en el Anexo I, el que 

compuesto de una (1) foja útil forma parte integrante de la presente Resolu-

ción, ubicados en la ciudad de Córdoba e inscriptos en el Registro General 

de la Provincia en relación a las Matriculas detalladas en el mismo Anexo”. 

ANEXO I (parte pertinente): Manzana 10 Lote 9, Nomenclatura Catastral 

1101010705010009, Número de cuenta 110118482913, tasado en la suma 

de $ 383.993,97;. Téngase presente que conforme a lo establecido en el 

artículo 17º de la Ley 5330, el expropiado podrá en el término de treinta 

(30) días hábiles aceptar total o parcialmente la tasación efectuada, o en 

su caso formular impugnación fundada ante el Ministerio de Hábitat y Eco-

nomía Familiar, sito en Av. Juan B. Justo N° 3600 de la Ciudad de Córdoba. 

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 483022 - s/c - 02/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMIA FAMILAR

DIRECCION DE REGULARIZACION DOMINIAL Y FISCAL

Notifíquese al Sr. DIAZ, Raúl Roberto, que en el marco del Expte. N° 0716-

024706/2021, con fecha 13 de abril de 2022, “LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA CON FUERZA DE Ley N° 10.809 

- ARTÍCULO 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación los 

inmuebles ubicados en el denominado asentamiento “El Pueblito 2” de la 

Ciudad de Córdoba, Departamento Capital, Provincia de Córdoba, com-

prendidos en el polígono determinado por el Lote 17 de la Manzana 9 al 

Norte, calle Aviador Abel al Este, calle Sargento Gómez al Sur y calle Avia-

dor Silvio Pettirossi al Oeste, con una superficie aproximada de dos hectá-

reas, cinco mil metros cuadrados (2ha, 5.000 m2), conforme al listado en 

el que se indican manzanas, lotes, nomenclaturas, números de cuentas y 

dominios que como Anexo I, compuesto de una foja, forma parte integrante 

de la presente Ley.” ANEXO I (parte pertinente): Manzana 10 Lote 17, No-

menclatura Catastral 1101010705010017, Número de cuenta 110118471300 

e inscripto en el Registro General de la Provincia en relación a la matrícula 

126269 a nombre de DIAZ, Raúl Roberto.  Por otra parte, en cumplimiento 

de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley N° 6394, mediante Resolución 

N° 058/2023 de fecha 20 de abril de 2023, el Directorio del Consejo Ge-

neral de Tasaciones en ejercicio de sus atribuciones, resuelve: Artículo 1°: 

“ESTABLECER el monto indemnizatorio que en cada caso se detalla, al 

mes de abril de 2023, para los inmuebles descriptos en el Anexo I, el que 

compuesto de una (1) foja útil forma parte integrante de la presente Resolu-

ción, ubicados en la ciudad de Córdoba e inscriptos en el Registro General 

de la Provincia en relación a las Matriculas detalladas en el mismo Anexo”. 

ANEXO I (parte pertinente): Manzana 10 Lote 17, Nomenclatura Catastral 

1101010705010017, Número de cuenta 110118471300, tasado en la suma 

de $ 329.099,97;. Téngase presente que conforme a lo establecido en el 

artículo 17º de la Ley 5330, el expropiado podrá en el término de treinta 
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(30) días hábiles aceptar total o parcialmente la tasación efectuada, o en 

su caso formular impugnación fundada ante el Ministerio de Hábitat y Eco-

nomía Familiar, sito en Av. Juan B. Justo N° 3600 de la Ciudad de Córdoba. 

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 483023 - s/c - 02/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMIA FAMILAR

DIRECCION DE REGULARIZACION DOMINIAL Y FISCAL

Notifíquese a la Sra. GOMEZ, Nora Esther, que en el marco del Expte. 

N° 0716-024706/2021, con fecha 13 de abril de 2022, “LA LEGISLATU-

RA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA CON FUERZA DE 

Ley N° 10.809 - ARTÍCULO 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a 

expropiación los inmuebles ubicados en el denominado asentamiento “El 

Pueblito 2” de la Ciudad de Córdoba, Departamento Capital, Provincia de 

Córdoba, comprendidos en el polígono determinado por el Lote 17 de la 

Manzana 9 al Norte, calle Aviador Abel al Este, calle Sargento Gómez al 

Sur y calle Aviador Silvio Pettirossi al Oeste, con una superficie aproximada 

de dos hectáreas, cinco mil metros cuadrados (2ha, 5.000 m2), conforme 

al listado en el que se indican manzanas, lotes, nomenclaturas, números 

de cuentas y dominios que como Anexo I, compuesto de una foja, forma 

parte integrante de la presente Ley.” ANEXO I (parte pertinente): Manzana 

9 Lote 28, Nomenclatura Catastral 1101010705009028, Número de cuenta 

110120069420 e inscripto en el Registro General de la Provincia en rela-

ción a la matrícula 193733 a nombre de GOMEZ, Nora Esther.  Por otra 

parte, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley N° 6394, 

mediante Resolución N° 058/2023 de fecha 20 de abril de 2023, el Direc-

torio del Consejo General de Tasaciones en ejercicio de sus atribuciones, 

resuelve: Artículo 1°: “ESTABLECER el monto indemnizatorio que en cada 

caso se detalla, al mes de abril de 2023, para los inmuebles descriptos en 

el Anexo I, el que compuesto de una (1) foja útil forma parte integrante de la 

presente Resolución, ubicados en la ciudad de Córdoba e inscriptos en el 

Registro General de la Provincia en relación a las Matriculas detalladas en 

el mismo Anexo”. ANEXO I (parte pertinente): Manzana 9 Lote 28, Nomen-

clatura Catastral 1101010705009028, Número de cuenta 110120069420, 

tasado en la suma de $ 249.906,83;. Téngase presente que conforme a 

lo establecido en el artículo 17º de la Ley 5330, el expropiado podrá en el 

término de treinta (30) días hábiles aceptar total o parcialmente la tasación 

efectuada, o en su caso formular impugnación fundada ante el Ministerio 

de Hábitat y Economía Familiar, sito en Av. Juan B. Justo N° 3600 de la 

Ciudad de Córdoba. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 483024 - s/c - 02/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMIA FAMILAR

DIRECCION DE REGULARIZACION DOMINIAL Y FISCAL

Notifíquese al Sr. LLIVARA, José, que en el marco del Expte. N° 0716-

024706/2021, con fecha 13 de abril de 2022, “LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA CON FUERZA DE Ley N° 10.809 

- ARTÍCULO 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación los 

inmuebles ubicados en el denominado asentamiento “El Pueblito 2” de la 

Ciudad de Córdoba, Departamento Capital, Provincia de Córdoba, com-

prendidos en el polígono determinado por el Lote 17 de la Manzana 9 al 

Norte, calle Aviador Abel al Este, calle Sargento Gómez al Sur y calle Avia-

dor Silvio Pettirossi al Oeste, con una superficie aproximada de dos hectá-

reas, cinco mil metros cuadrados (2ha, 5.000 m2), conforme al listado en 

el que se indican manzanas, lotes, nomenclaturas, números de cuentas y 

dominios que como Anexo I, compuesto de una foja, forma parte integrante 

de la presente Ley.” ANEXO I (parte pertinente): Manzana 10 Lote 5, No-

menclatura Catastral 1101010705010005, Número de cuenta 110110719795 

e inscripto en el Registro General de la Provincia en relación a la matrícula 

1124608 a nombre de LLIVARA, José y PEREYRA, María Ignacia.  Por otra 

parte, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley N° 6394, 

mediante Resolución N° 058/2023 de fecha 20 de abril de 2023, el Direc-

torio del Consejo General de Tasaciones en ejercicio de sus atribuciones, 

resuelve: Artículo 1°: “ESTABLECER el monto indemnizatorio que en cada 

caso se detalla, al mes de abril de 2023, para los inmuebles descriptos en 

el Anexo I, el que compuesto de una (1) foja útil forma parte integrante de la 

presente Resolución, ubicados en la ciudad de Córdoba e inscriptos en el 

Registro General de la Provincia en relación a las Matriculas detalladas en 

el mismo Anexo”. ANEXO I (parte pertinente): Manzana 10 Lote 5, Nomen-

clatura Catastral 1101010705010005, Número de cuenta 110110719795, 

tasado en la suma de $ 405.220,21;. Téngase presente que conforme a 

lo establecido en el artículo 17º de la Ley 5330, el expropiado podrá en el 

término de treinta (30) días hábiles aceptar total o parcialmente la tasación 

efectuada, o en su caso formular impugnación fundada ante el Ministerio 

de Hábitat y Economía Familiar, sito en Av. Juan B. Justo N° 3600 de la 

Ciudad de Córdoba. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 483026 - s/c - 02/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMIA FAMILAR

DIRECCION DE REGULARIZACION DOMINIAL Y FISCAL

Notifíquese al Sr. MUCARIA, Daniel Hugo, que en el marco del Expte. N° 

0716-024706/2021, con fecha 13 de abril de 2022, “LA LEGISLATURA DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA CON FUERZA DE Ley N° 

10.809 - ARTÍCULO 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropia-

ción los inmuebles ubicados en el denominado asentamiento “El Pueblito 

2” de la Ciudad de Córdoba, Departamento Capital, Provincia de Córdoba, 

comprendidos en el polígono determinado por el Lote 17 de la Manzana 

9 al Norte, calle Aviador Abel al Este, calle Sargento Gómez al Sur y calle 

Aviador Silvio Pettirossi al Oeste, con una superficie aproximada de dos 

hectáreas, cinco mil metros cuadrados (2ha, 5.000 m2), conforme al listado 

en el que se indican manzanas, lotes, nomenclaturas, números de cuentas 

y dominios que como Anexo I, compuesto de una foja, forma parte integran-

te de la presente Ley.” ANEXO I (parte pertinente): Manzana 10 Lote 22, No-

menclatura Catastral 1101010705010022, Número de cuenta 110118471351 

e inscripto en el Registro General de la Provincia en relación a la matrícula 

126539 a nombre de MUCARIA, Daniel Hugo.  Por otra parte, en cumpli-

miento de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley N° 6394, mediante Reso-

lución N° 058/2023 de fecha 20 de abril de 2023, el Directorio del Consejo 

General de Tasaciones en ejercicio de sus atribuciones, resuelve: Artículo 

1°: “ESTABLECER el monto indemnizatorio que en cada caso se detalla, al 

mes de abril de 2023, para los inmuebles descriptos en el Anexo I, el que 

compuesto de una (1) foja útil forma parte integrante de la presente Resolu-

ción, ubicados en la ciudad de Córdoba e inscriptos en el Registro General 

de la Provincia en relación a las Matriculas detalladas en el mismo Anexo”. 

ANEXO I (parte pertinente): Manzana 10 Lote 22, Nomenclatura Catastral 

1101010705010022, Número de cuenta 110118471351, tasado en la suma 

de $ 1.528.539,01;. Téngase presente que conforme a lo establecido en el 

artículo 17º de la Ley 5330, el expropiado podrá en el término de treinta 

(30) días hábiles aceptar total o parcialmente la tasación efectuada, o en 

su caso formular impugnación fundada ante el Ministerio de Hábitat y Eco-

nomía Familiar, sito en Av. Juan B. Justo N° 3600 de la Ciudad de Córdoba. 

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 483027 - s/c - 02/10/2023 - BOE
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MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMIA FAMILAR

DIRECCION DE REGULARIZACION DOMINIAL Y FISCAL

Notifíquese a la Sra. NAMOR, Cecilia Noelia, que en el marco del Expte. 

N° 0716-024706/2021, con fecha 13 de abril de 2022, “LA LEGISLATURA 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA CON FUERZA DE Ley N° 

10.809 - ARTÍCULO 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropia-

ción los inmuebles ubicados en el denominado asentamiento “El Pueblito 

2” de la Ciudad de Córdoba, Departamento Capital, Provincia de Córdoba, 

comprendidos en el polígono determinado por el Lote 17 de la Manzana 

9 al Norte, calle Aviador Abel al Este, calle Sargento Gómez al Sur y calle 

Aviador Silvio Pettirossi al Oeste, con una superficie aproximada de dos 

hectáreas, cinco mil metros cuadrados (2ha, 5.000 m2), conforme al listado 

en el que se indican manzanas, lotes, nomenclaturas, números de cuentas 

y dominios que como Anexo I, compuesto de una foja, forma parte integran-

te de la presente Ley.” ANEXO I (parte pertinente): Manzana 10 Lote 6, No-

menclatura Catastral 1101010705010006, Número de cuenta 110110484208 

e inscripto en el Registro General de la Provincia en relación a la matrícula 

34721 a nombre de NAMOR, Solcire Macarena y NAMOR, Cecilia Noelia.  

Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 14 de la 

Ley N° 6394, mediante Resolución N° 058/2023 de fecha 20 de abril de 

2023, el Directorio del Consejo General de Tasaciones en ejercicio de sus 

atribuciones, resuelve: Artículo 1°: “ESTABLECER el monto indemnizatorio 

que en cada caso se detalla, al mes de abril de 2023, para los inmuebles 

descriptos en el Anexo I, el que compuesto de una (1) foja útil forma parte 

integrante de la presente Resolución, ubicados en la ciudad de Córdoba e 

inscriptos en el Registro General de la Provincia en relación a las Matricu-

las detalladas en el mismo Anexo”. ANEXO I (parte pertinente): Manzana 

10 Lote 6, Nomenclatura Catastral 1101010705010006, Número de cuenta 

110110484208, tasado en la suma de $ 422.739,10;. Téngase presente que 

conforme a lo establecido en el artículo 17º de la Ley 5330, el expropiado 

podrá en el término de treinta (30) días hábiles aceptar total o parcialmente 

la tasación efectuada, o en su caso formular impugnación fundada ante 

el Ministerio de Hábitat y Economía Familiar, sito en Av. Juan B. Justo N° 

3600 de la Ciudad de Córdoba. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 483028 - s/c - 02/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMIA FAMILAR

DIRECCION DE REGULARIZACION DOMINIAL Y FISCAL

Notifíquese a la Sra. NAMOR, Solcire Macarena, que en el marco del Expte. 

N° 0716-024706/2021, con fecha 13 de abril de 2022, “LA LEGISLATURA 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA CON FUERZA DE Ley N° 

10.809 - ARTÍCULO 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación 

los inmuebles ubicados en el denominado asentamiento “El Pueblito 2” de la 

Ciudad de Córdoba, Departamento Capital, Provincia de Córdoba, compren-

didos en el polígono determinado por el Lote 17 de la Manzana 9 al Norte, 

calle Aviador Abel al Este, calle Sargento Gómez al Sur y calle Aviador Silvio 

Pettirossi al Oeste, con una superficie aproximada de dos hectáreas, cinco 

mil metros cuadrados (2ha, 5.000 m2), conforme al listado en el que se in-

dican manzanas, lotes, nomenclaturas, números de cuentas y dominios que 

como Anexo I, compuesto de una foja, forma parte integrante de la presente 

Ley.” ANEXO I (parte pertinente): Manzana 10 Lote 6, Nomenclatura Catas-

tral 1101010705010006, Número de cuenta 110110484208 e inscripto en el 

Registro General de la Provincia en relación a la matrícula 34721 a nombre 

de NAMOR, Solcire Macarena y NAMOR, Cecilia Noelia.  Por otra parte, en 

cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley N° 6394, median-

te Resolución N° 058/2023 de fecha 20 de abril de 2023, el Directorio del 

Consejo General de Tasaciones en ejercicio de sus atribuciones, resuelve: 

Artículo 1°: “ESTABLECER el monto indemnizatorio que en cada caso se 

detalla, al mes de abril de 2023, para los inmuebles descriptos en el Anexo 

I, el que compuesto de una (1) foja útil forma parte integrante de la presente 

Resolución, ubicados en la ciudad de Córdoba e inscriptos en el Registro 

General de la Provincia en relación a las Matriculas detalladas en el mismo 

Anexo”. ANEXO I (parte pertinente): Manzana 10 Lote 6, Nomenclatura Ca-

tastral 1101010705010006, Número de cuenta 110110484208, tasado en la 

suma de $ 422.739,10;. Téngase presente que conforme a lo establecido en 

el artículo 17º de la Ley 5330, el expropiado podrá en el término de treinta 

(30) días hábiles aceptar total o parcialmente la tasación efectuada, o en su 

caso formular impugnación fundada ante el Ministerio de Hábitat y Econo-

mía Familiar, sito en Av. Juan B. Justo N° 3600 de la Ciudad de Córdoba. 

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 483030 - s/c - 02/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMIA FAMILAR

DIRECCION DE REGULARIZACION DOMINIAL Y FISCAL

Notifíquese a la Sra. PEREYRA, Maria Ignacia, que en el marco del Exp-

te. N° 0716-024706/2021, con fecha 13 de abril de 2022, “LA LEGISLA-

TURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA CON FUERZA DE 

Ley N° 10.809 - ARTÍCULO 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a 

expropiación los inmuebles ubicados en el denominado asentamiento “El 

Pueblito 2” de la Ciudad de Córdoba, Departamento Capital, Provincia de 

Córdoba, comprendidos en el polígono determinado por el Lote 17 de la 

Manzana 9 al Norte, calle Aviador Abel al Este, calle Sargento Gómez al 

Sur y calle Aviador Silvio Pettirossi al Oeste, con una superficie aproximada 

de dos hectáreas, cinco mil metros cuadrados (2ha, 5.000 m2), conforme 

al listado en el que se indican manzanas, lotes, nomenclaturas, números 

de cuentas y dominios que como Anexo I, compuesto de una foja, forma 

parte integrante de la presente Ley.” ANEXO I (parte pertinente): Manzana 

10 Lote 5, Nomenclatura Catastral 1101010705010005, Número de cuenta 

110110719795 e inscripto en el Registro General de la Provincia en relación 

a la matrícula 1124608 a nombre de LLIVARA, José y PEREYRA, Maria Ig-

nacia.  Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 14 de 

la Ley N° 6394, mediante Resolución N° 058/2023 de fecha 20 de abril de 

2023, el Directorio del Consejo General de Tasaciones en ejercicio de sus 

atribuciones, resuelve: Artículo 1°: “ESTABLECER el monto indemnizatorio 

que en cada caso se detalla, al mes de abril de 2023, para los inmuebles 

descriptos en el Anexo I, el que compuesto de una (1) foja útil forma parte 

integrante de la presente Resolución, ubicados en la ciudad de Córdoba e 

inscriptos en el Registro General de la Provincia en relación a las Matricu-

las detalladas en el mismo Anexo”. ANEXO I (parte pertinente): Manzana 

10 Lote 5, Nomenclatura Catastral 1101010705010005, Número de cuenta 

110110719795, tasado en la suma de $ 405.220,21;. Téngase presente que 

conforme a lo establecido en el artículo 17º de la Ley 5330, el expropiado 

podrá en el término de treinta (30) días hábiles aceptar total o parcialmente 

la tasación efectuada, o en su caso formular impugnación fundada ante el 

Ministerio de Hábitat y Economía Familiar, sito en Av. Juan B. Justo N° 3600 

de la Ciudad de Córdoba. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 483031 - s/c - 02/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMIA FAMILAR

DIRECCION DE REGULARIZACION DOMINIAL Y FISCAL

Notifíquese al Sr. PUGLIESE, Domingo, que en el marco del Expte. N° 

0716-024706/2021, con fecha 13 de abril de 2022, “LA LEGISLATURA 
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DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA CON FUERZA DE Ley N° 

10.809 - ARTÍCULO 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropia-

ción los inmuebles ubicados en el denominado asentamiento “El Pueblito 

2” de la Ciudad de Córdoba, Departamento Capital, Provincia de Córdoba, 

comprendidos en el polígono determinado por el Lote 17 de la Manzana 

9 al Norte, calle Aviador Abel al Este, calle Sargento Gómez al Sur y calle 

Aviador Silvio Pettirossi al Oeste, con una superficie aproximada de dos 

hectáreas, cinco mil metros cuadrados (2ha, 5.000 m2), conforme al lis-

tado en el que se indican manzanas, lotes, nomenclaturas, números de 

cuentas y dominios que como Anexo I, compuesto de una foja, forma parte 

integrante de la presente Ley.” ANEXO I (parte pertinente): Manzana 10 

Lote 16, Nomenclatura Catastral 1101010705010016, Número de cuenta 

110118471296 e inscripto en el Registro General de la Provincia en relación 

a la matrícula 126540 a nombre de PUGLIESE, Domingo y PUGLIESE, 

José.  Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 14 de 

la Ley N° 6394, mediante Resolución N° 058/2023 de fecha 20 de abril de 

2023, el Directorio del Consejo General de Tasaciones en ejercicio de sus 

atribuciones, resuelve: Artículo 1°: “ESTABLECER el monto indemnizatorio 

que en cada caso se detalla, al mes de abril de 2023, para los inmuebles 

descriptos en el Anexo I, el que compuesto de una (1) foja útil forma parte 

integrante de la presente Resolución, ubicados en la ciudad de Córdoba e 

inscriptos en el Registro General de la Provincia en relación a las Matricu-

las detalladas en el mismo Anexo”. ANEXO I (parte pertinente): Manzana 

10 Lote 16, Nomenclatura Catastral 1101010705010016, Número de cuenta 

110118471296, tasado en la suma de $ 990.295,56;. Téngase presente que 

conforme a lo establecido en el artículo 17º de la Ley 5330, el expropiado 

podrá en el término de treinta (30) días hábiles aceptar total o parcialmente 

la tasación efectuada, o en su caso formular impugnación fundada ante el 

Ministerio de Hábitat y Economía Familiar, sito en Av. Juan B. Justo N° 3600 

de la Ciudad de Córdoba. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 483032 - s/c - 02/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMIA FAMILAR

DIRECCION DE REGULARIZACION DOMINIAL Y FISCAL

Notifíquese al Sr. PUGLIESE, José, que en el marco del Expte. N° 0716-

024706/2021, con fecha 13 de abril de 2022, “LA LEGISLATURA DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA CON FUERZA DE Ley N° 10.809 

- ARTÍCULO 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación los 

inmuebles ubicados en el denominado asentamiento “El Pueblito 2” de la 

Ciudad de Córdoba, Departamento Capital, Provincia de Córdoba, com-

prendidos en el polígono determinado por el Lote 17 de la Manzana 9 al 

Norte, calle Aviador Abel al Este, calle Sargento Gómez al Sur y calle Avia-

dor Silvio Pettirossi al Oeste, con una superficie aproximada de dos hectá-

reas, cinco mil metros cuadrados (2ha, 5.000 m2), conforme al listado en 

el que se indican manzanas, lotes, nomenclaturas, números de cuentas y 

dominios que como Anexo I, compuesto de una foja, forma parte integrante 

de la presente Ley.” ANEXO I (parte pertinente): Manzana 10 Lote 16, No-

menclatura Catastral 1101010705010016, Número de cuenta 110118471296 

e inscripto en el Registro General de la Provincia en relación a la matrícu-

la 126540 a nombre de PUGLIESE, Domingo y PUGLIESE, José; Man-

zana 10 Lote 19, Nomenclatura Catastral 1101010705010019, Número de 

cuenta 110118471326 e inscripto en el Registro General de la Provincia 

en relación a la matrícula 126536; y Manzana 10 Lote 20, Nomenclatura 

Catastral 1101010705010020, Número de cuenta 110118471334 e inscripto 

en el Registro General de la Provincia en relación a la matrícula 126537, 

ambos a nombre de PUGLIESE, José.  Por otra parte, en cumplimiento 

de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley N° 6394, mediante Resolu-

ción N° 058/2023 de fecha 20 de abril de 2023, el Directorio del Consejo 

General de Tasaciones en ejercicio de sus atribuciones, resuelve: Artículo 

1°: “ESTABLECER el monto indemnizatorio que en cada caso se detalla, 

al mes de abril de 2023, para los inmuebles descriptos en el Anexo I, el 

que compuesto de una (1) foja útil forma parte integrante de la presente 

Resolución, ubicados en la ciudad de Córdoba e inscriptos en el Regis-

tro General de la Provincia en relación a las Matriculas detalladas en el 

mismo Anexo”. ANEXO I (parte pertinente): Manzana 10 Lote 16, Nomen-

clatura Catastral 1101010705010016, Número de cuenta 110118471296, 

tasado en la suma de $ 990.295,56; Manzana 10 Lote 19, Nomenclatura 

Catastral 1101010705010019, Número de cuenta 110118471326, tasado en 

la suma de $ 1.162.225,80; y Manzana 10 Lote 20, Nomenclatura Catastral 

1101010705010020, Número de cuenta 110118471334, tasado en la suma 

de $ 1.686.915,61. Téngase presente que conforme a lo establecido en el 

artículo 17º de la Ley 5330, el expropiado podrá en el término de treinta 

(30) días hábiles aceptar total o parcialmente la tasación efectuada, o en 

su caso formular impugnación fundada ante el Ministerio de Hábitat y Eco-

nomía Familiar, sito en Av. Juan B. Justo N° 3600 de la Ciudad de Córdoba. 

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 483034 - s/c - 02/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMIA FAMILAR

DIRECCION DE REGULARIZACION DOMINIAL Y FISCAL

Notifíquese al Sr. REQUENA, Juan Domingo, que en el marco del Expte. 

N° 0716-024706/2021, con fecha 13 de abril de 2022, “LA LEGISLATURA 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA CON FUERZA DE Ley N° 

10.809 - ARTÍCULO 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropia-

ción los inmuebles ubicados en el denominado asentamiento “El Pueblito 

2” de la Ciudad de Córdoba, Departamento Capital, Provincia de Córdo-

ba, comprendidos en el polígono determinado por el Lote 17 de la Man-

zana 9 al Norte, calle Aviador Abel al Este, calle Sargento Gómez al Sur 

y calle Aviador Silvio Pettirossi al Oeste, con una superficie aproximada 

de dos hectáreas, cinco mil metros cuadrados (2ha, 5.000 m2), conforme 

al listado en el que se indican manzanas, lotes, nomenclaturas, números 

de cuentas y dominios que como Anexo I, compuesto de una foja, forma 

parte integrante de la presente Ley.” ANEXO I (parte pertinente): Manzana 

10 Lote 7, Nomenclatura Catastral 1101010705010007, Número de cuen-

ta 110110484194 e inscripto en el Registro General de la Provincia en 

relación a la matrícula 109335 a nombre de REQUENA, Juan Domingo.  

Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 14 de la 

Ley N° 6394, mediante Resolución N° 058/2023 de fecha 20 de abril de 

2023, el Directorio del Consejo General de Tasaciones en ejercicio de 

sus atribuciones, resuelve: Artículo 1°: “ESTABLECER el monto indem-

nizatorio que en cada caso se detalla, al mes de abril de 2023, para los 

inmuebles descriptos en el Anexo I, el que compuesto de una (1) foja útil 

forma parte integrante de la presente Resolución, ubicados en la ciudad 

de Córdoba e inscriptos en el Registro General de la Provincia en relación 

a las Matriculas detalladas en el mismo Anexo”. ANEXO I (parte perti-

nente): Manzana 10 Lote 7, Nomenclatura Catastral 1101010705010007, 

Número de cuenta 110110484194, tasado en la suma de $ 333.816,13;. 

Téngase presente que conforme a lo establecido en el artículo 17º de la 

Ley 5330, el expropiado podrá en el término de treinta (30) días hábiles 

aceptar total o parcialmente la tasación efectuada, o en su caso formular 

impugnación fundada ante el Ministerio de Hábitat y Economía Familiar, 

sito en Av. Juan B. Justo N° 3600 de la Ciudad de Córdoba. QUEDA UD. 

DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 483035 - s/c - 02/10/2023 - BOE
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MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMIA FAMILAR

DIRECCION DE REGULARIZACION DOMINIAL Y FISCAL

Notifíquese a la Sra. RODRIGUEZ de CASTILLO, Antonia Maria Cleofe, 

que en el marco del Expte. N° 0716-024706/2021, con fecha 13 de abril de 

2022, “LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA 

CON FUERZA DE Ley N° 10.809 - ARTÍCULO 1º: Declárase de utilidad 

pública y sujeto a expropiación los inmuebles ubicados en el denominado 

asentamiento “El Pueblito 2” de la Ciudad de Córdoba, Departamento Capi-

tal, Provincia de Córdoba, comprendidos en el polígono determinado por el 

Lote 17 de la Manzana 9 al Norte, calle Aviador Abel al Este, calle Sargento 

Gómez al Sur y calle Aviador Silvio Pettirossi al Oeste, con una superficie 

aproximada de dos hectáreas, cinco mil metros cuadrados (2ha, 5.000 m2), 

conforme al listado en el que se indican manzanas, lotes, nomenclaturas, 

números de cuentas y dominios que como Anexo I, compuesto de una foja, 

forma parte integrante de la presente Ley.” ANEXO I (parte pertinente): 

Manzana 10 Lote 1, Nomenclatura Catastral 1101010705010001, Número 

de cuenta 110107038361 e inscripto en el Registro General de la Provincia 

en relación a la matrícula 126735 a nombre de CASTILLO, Ramón Patricio, 

CASTILLO, Patricio Gregorio, CASTILLO, Enriqueta, CASTILLO, Ramón, 

CASTILLO, Víctor, CASTILLO, Facunda Rosa, CASTILLO, Domingo Oscar, 

CASTILLO, Maria Angélica, RODRIGUEZ de CASTILLO, Antonia Maria 

Cleofe y CASTILLO, Maria Teresita Del Valle.  Por otra parte, en cumpli-

miento de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley N° 6394, mediante Reso-

lución N° 058/2023 de fecha 20 de abril de 2023, el Directorio del Consejo 

General de Tasaciones en ejercicio de sus atribuciones, resuelve: Artículo 

1°: “ESTABLECER el monto indemnizatorio que en cada caso se detalla, al 

mes de abril de 2023, para los inmuebles descriptos en el Anexo I, el que 

compuesto de una (1) foja útil forma parte integrante de la presente Resolu-

ción, ubicados en la ciudad de Córdoba e inscriptos en el Registro General 

de la Provincia en relación a las Matriculas detalladas en el mismo Anexo”. 

ANEXO I (parte pertinente): Manzana 10 Lote 1, Nomenclatura Catastral 

1101010705010001, Número de cuenta 110107038361, tasado en la suma 

de $ 12.760.390,94;. Téngase presente que conforme a lo establecido en 

el artículo 17º de la Ley 5330, el expropiado podrá en el término de treinta 

(30) días hábiles aceptar total o parcialmente la tasación efectuada, o en 

su caso formular impugnación fundada ante el Ministerio de Hábitat y Eco-

nomía Familiar, sito en Av. Juan B. Justo N° 3600 de la Ciudad de Córdoba. 

QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 483036 - s/c - 02/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE HABITAT Y ECONOMIA FAMILAR

DIRECCION DE REGULARIZACION DOMINIAL Y FISCAL

Notifíquese a la Sra. TAPIA LOPEZ, Maria Alejandra, que en el marco del 

Expte. N° 0716-024706/2021, con fecha 13 de abril de 2022, “LA LEGIS-

LATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA CON FUERZA 

DE Ley N° 10.809 - ARTÍCULO 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a 

expropiación los inmuebles ubicados en el denominado asentamiento “El 

Pueblito 2” de la Ciudad de Córdoba, Departamento Capital, Provincia de 

Córdoba, comprendidos en el polígono determinado por el Lote 17 de la 

Manzana 9 al Norte, calle Aviador Abel al Este, calle Sargento Gómez al 

Sur y calle Aviador Silvio Pettirossi al Oeste, con una superficie aproximada 

de dos hectáreas, cinco mil metros cuadrados (2ha, 5.000 m2), conforme 

al listado en el que se indican manzanas, lotes, nomenclaturas, números 

de cuentas y dominios que como Anexo I, compuesto de una foja, forma 

parte integrante de la presente Ley.” ANEXO I (parte pertinente): Manzana 

10 Lote 13, Nomenclatura Catastral 1101010705010013, Número de cuenta 

110118482956 e inscripto en el Registro General de la Provincia en rela-

ción a la matrícula 141337 a nombre de TAPIA LOPEZ, Maria Alejandra.  

Por otra parte, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 14 de la 

Ley N° 6394, mediante Resolución N° 058/2023 de fecha 20 de abril de 

2023, el Directorio del Consejo General de Tasaciones en ejercicio de sus 

atribuciones, resuelve: Artículo 1°: “ESTABLECER el monto indemnizatorio 

que en cada caso se detalla, al mes de abril de 2023, para los inmuebles 

descriptos en el Anexo I, el que compuesto de una (1) foja útil forma parte 

integrante de la presente Resolución, ubicados en la ciudad de Córdoba e 

inscriptos en el Registro General de la Provincia en relación a las Matricu-

las detalladas en el mismo Anexo”. ANEXO I (parte pertinente): Manzana 

10 Lote 13, Nomenclatura Catastral 1101010705010013, Número de cuenta 

110118482956, tasado en la suma de $ 325.399,47;. Téngase presente que 

conforme a lo establecido en el artículo 17º de la Ley 5330, el expropiado 

podrá en el término de treinta (30) días hábiles aceptar total o parcialmente 

la tasación efectuada, o en su caso formular impugnación fundada ante el 

Ministerio de Hábitat y Economía Familiar, sito en Av. Juan B. Justo N° 3600 

de la Ciudad de Córdoba. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 483037 - s/c - 02/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE HÁBITAT Y ECONOMÍA FAMILIAR

VISTO RESOLUCIÓN N° 2023/PRH-00001774 y Expediente N° 0716-

043997/2023 se notifica que se deja sin efecto la adjudicación del inmueble 

designado como Lote 14 de la Manzana 36 del denominado Barrio 29 de 

Mayo - Ciudad de los Cuartetos, ubicado en la ciudad de Córdoba, De-

partamento Capital, Provincia de Córdoba, realizada a favor del Sr. Carlos 

Rafael BORDON (M.I. Nº 14.641.096), como así también cualquier otro ins-

trumento legal que pudiera haberse otorgado en relación al inmueble deta-

llado; y que se ratifica la adjudicación realizada a favor de la Sra. Marcela 

del Carmen FIERRO MOLL (M.I. Nº 94.033.609) del inmueble identificado 

como Lote 14 de la Manzana 36 del denominado Barrio 29 de Mayo - Ciu-

dad de los Cuartetos, ubicado en la ciudad de Córdoba, Departamento Ca-

pital, Provincia de Córdoba, Nomenclatura Catastral Nº 1101011710036014, 

Matrícula Nº 1340826.

5 días - Nº 483840 - s/c - 03/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE HÁBITAT Y ECONOMÍA FAMILIAR

VISTO RESOLUCIÓN N° 2023/PRH-00001778 y Expediente N° 0716-

043996/2023 se notifica que se deja sin efecto sin efecto la adjudicación 

del inmueble designado como Lote 20 de la Manzana 8 del denominado 

Barrio Los Boulevares Anexo, ubicado en la ciudad de Córdoba, Depar-

tamento Capital, Provincia de Córdoba, realizada a favor del Sr. Carmen 

Esteban ALIENDRO (M.I. Nº 8.276.499), como así también cualquier otro 

instrumento legal que pudiera haberse otorgado en relación al inmueble 

detallado; y que se adjudica a favor de la Sra. Angélica del Valle DIAZ (M.I. 

Nº 20.072.208) el inmueble identificado como Lote 20 de la Manzana 8 del 

denominado Barrio Los Boulevares Anexo, ubicado en la ciudad de Córdo-

ba, Departamento Capital, Provincia de Córdoba, Nomenclatura Catastral 

Nº 1101011423008020, Matrícula Nº 1623270.

5 días - Nº 483850 - s/c - 03/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE HÁBITAT Y ECONOMÍA FAMILIAR

VISTO RESOLUCIÓN N° 2023/PRH-00001781 y Expediente N° 0716-

043993/2023 se notifica que se deja sin efecto la adjudicación del inmueble 

designado como Lote 12 de la Manzana 50 (ex Lote 12 de la Manzana 21) 
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del denominado Barrio Ciudad Ampliación Ferreyra, ubicado en la ciudad 

de Córdoba, Departamento Capital, Provincia de Córdoba, realizada a fa-

vor del Sr. Carlos Daniel CORTEZ (M.I. Nº 30.469.596), como así también 

cualquier otro instrumento legal que pudiera haberse otorgado en relación 

al inmueble detallado; y que se ratifica la adjudicación realizada a favor 

de la Sra. Verónica Soledad TOLEDO (M.I. Nº 30.899.663) del inmueble 

identificado como Lote 12 de la Manzana 50 (ex Lote 12 de la Manzana 21) 

del denominado Barrio Ciudad Ampliación Ferreyra, ubicado en la ciudad 

de Córdoba, Departamento Capital, Provincia de Córdoba, Nomenclatura 

Catastral Nº 1101012623050012, Matrícula Nº 1776032.

5 días - Nº 483851 - s/c - 03/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE HÁBITAT Y ECONOMÍA FAMILIAR

VISTO RESOLUCIÓN N° 2023/PRH-00001780 y Expediente N° 0716-

043992/2023 se notifica que se deja sin efecto la adjudicación del inmueble 

designado como Lote 11 de la Manzana 54 (ex Lote 11 de la Manzana 12) 

del denominado Barrio Ciudad Ampliación Ferreyra, ubicado en la ciudad 

de Córdoba, Departamento Capital, Provincia de Córdoba, realizada a fa-

vor del Sr. Manuel Ángel CARRIZO (M.I. Nº 7.952.568), como así también 

cualquier otro instrumento legal que pudiera haberse otorgado en relación 

al inmueble detallado; y que se adjudica a favor del Sr. José María CA-

RRIZO (M.I. Nº 32.314.415) el inmueble identificado como Lote 11 de la 

Manzana 54 (ex Lote 11 de la Manzana 12) del denominado Barrio Ciudad 

Ampliación Ferreyra, ubicado en la ciudad de Córdoba, Departamento Ca-

pital, Provincia de Córdoba, Nomenclatura Catastral Nº 1101012623054011, 

Matrícula Nº 1776117.

5 días - Nº 483858 - s/c - 03/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE HÁBITAT Y ECONOMÍA FAMILIAR

VISTO RESOLUCIÓN N° 2023/PRH-00001775 y Expediente N° 0716-

043988/2023 se notifica que se deja sin efecto la adjudicación del inmueble 

designado como Lote 8 de la Manzana 21 del denominado Barrio Ferreyra 

Anexo - Ciudad de Mis Sueños, ubicado en la ciudad de Córdoba, Departa-

mento Capital, Provincia de Córdoba, realizada a favor de los Sres. Esther 

del Valle LESCANO (M.I. Nº 24.094.276) y Roberto Andrés QUEVEDO (M.I. 

Nº 16.507.949), como así también cualquier otro instrumento legal que pu-

diera haberse otorgado en relación al inmueble detallado; y que se adjudica 

a favor de la Sra. Luciana Valeria GALINDEZ (M.I. Nº 33.894.095), el in-

mueble identificado como Lote 8 de la Manzana 21 del denominado Barrio 

Ferreyra Anexo - Ciudad de Mis Sueños, ubicado en la ciudad de Córdoba, 

Departamento Capital, Provincia de Córdoba, Nomenclatura Catastral Nº 

1101012419021008, Matrícula Nº 1262707.

5 días - Nº 484155 - s/c - 03/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE HÁBITAT Y ECONOMÍA FAMILIAR

VISTO RESOLUCIÓN N° 2023/PRH-00001773 y Expediente N° 0716-

043987/2023 se notifica que se deja sin efecto la adjudicación del inmueble 

designado como Lote 26 de la Manzana 26 del denominado Barrio San 

Lucas, ubicado en la ciudad de Córdoba, Departamento Capital, Provincia 

de Córdoba, realizada a favor de los Sres. Lidia Gladys ALVAREZ (M.I. Nº 

13.682.909) y Sergio Gabriel RAMALLO (M.I. Nº 29.964.343), como así 

también cualquier otro instrumento legal que pudiera haberse otorgado en 

relación al inmueble detallado; y que se adjudica a favor de la Sra. Elisa An-

tonella GARCIA (M.I. Nº 42.744.778), el inmueble identificado como Lote 26 

de la Manzana 26 del denominado Barrio San Lucas, ubicado en la ciudad 

de Córdoba, Departamento Capital, Provincia de Córdoba, Nomenclatura 

Catastral Nº 1101012627026026, Matrícula Nº 1313069.

5 días - Nº 484161 - s/c - 03/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE HÁBITAT Y ECONOMÍA FAMILIAR

VISTO RESOLUCIÓN N° 2023/PRH-00001777 y Expediente N° 0716-

043986/2023 se notifica que se deja sin efecto la adjudicación del inmueble 

designado como Lote 16 de la Manzana 21 del denominado Barrio Ciudad 

Ampliación Cabildo, ubicado en la ciudad de Córdoba, Departamento Capi-

tal, Provincia de Córdoba, realizada a favor del Sr. Héctor Hugo MACHADO 

(M.I. Nº 23.683.253), como así también cualquier otro instrumento legal 

que pudiera haberse otorgado en relación al inmueble detallado; y que se 

adjudica a favor de la Sra. Brisa Micaela GONZALEZ (M.I. Nº 41.735.826), 

el inmueble identificado como Lote 16 de la Manzana 21 del denomina-

do Barrio Ciudad Ampliación Cabildo, ubicado en la ciudad de Córdoba, 

Departamento Capital, Provincia de Córdoba, Nomenclatura Catastral Nº 

1101013125021016, Matrícula Nº 1304658

5 días - Nº 484165 - s/c - 03/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE HÁBITAT Y ECONOMÍA FAMILIAR

VISTO RESOLUCIÓN N° 2023/PRH-00001779 y Expediente N° 0716-

043984/2023 se notifica que se deja sin efecto la adjudicación del inmueble 

designado como Lote 17 de la Manzana 34 del denominado Barrio Ciu-

dad Ampliación Cabildo, ubicado en la ciudad de Córdoba, Departamen-

to Capital, Provincia de Córdoba, realizada a favor de los Sres. Patricia 

Noemí VERGARA (M.I. Nº 14.265.743) y Nicolás Mateo NIEVA (M.I. Nº 

10.250.132), como así también cualquier otro instrumento legal que pudie-

ra haberse otorgado en relación al inmueble detallado; y que se adjudica 

a favor del Sr. Alan Benjamín OCANTO (M.I. Nº 43.475.735) el inmueble 

identificado como Lote 17 de la Manzana 34 del denominado Barrio Ciudad 

Ampliación Cabildo, ubicado en la ciudad de Córdoba, Departamento Ca-

pital, Provincia de Córdoba, Nomenclatura Catastral Nº 1101013125034017, 

Matrícula Nº 1304787.

5 días - Nº 484173 - s/c - 03/10/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos  en el expediente N° 0535-113824/2023 VILLARREAL FACUNDO DA-

NIEL- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por VILLARREAL FACUN-

DO DANIEL D.N.I. N° 8.651.874 - Sobre un inmueble según declaración 

jurada de 75 HAS 6649,31M2 metros 2, ubicado en Calle: PUBLICA S/N, 

C.P. 5189, Departamento: San  Alberto , Localidad: San Pedro , Pedanía: 

San Pedro , lindando según plano acompañado al Norte con Calle Camino 

público , al Sur con Rio de Los Sauces , al Este con campo de Suarez, al 

Oeste con campo de Hugo Roberto ,  CITA A quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 26/9/2022. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 
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o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 484412 - s/c - 04/10/2023 - BOE

MINISTERIO DE HÁBITAT Y ECONOMÍA FAMILIAR

VISTO RESOLUCIÓN N° 2023/PRH-00001776 y Expediente N° 0716-

043990/2023 se notifica que se deja sin efecto la adjudicación del inmueble 

designado como Lote 8 de la Manzana 11 del denominado Barrio Los Boule-

vares Anexo, ubicado en la ciudad de Córdoba, Departamento Capital, Pro-

vincia de Córdoba, realizada a favor de los Sres. Roberto Martín HERTHER 

(M.I. Nº 34.455.705) y Miguel Ángel HERTHER (M.I. Nº 40.245.337), como 

así también cualquier otro instrumento legal que pudiera haberse otorgado 

en relación al inmueble detallado; y que se adjudica a favor de la Sra. Daya-

na Beatriz HERTHER (M.I. Nº 40.245.338), el inmueble identificado como 

Lote 8 de la Manzana 11 del denominado Barrio Los Boulevares Anexo, 

ubicado en la ciudad de Córdoba, Departamento Capital, Provincia de Cór-

doba, Nomenclatura Catastral Nº 1101011423011008, Matrícula Nº 1623291.

5 días - Nº 484471 - s/c - 04/10/2023 - BOE


